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\ ^ i ^ & t e Villas de Oibafas/HelicheJAI 
baydajCaftílleja de la Cuefia?Caíuilc-
ja de Cuzman , y los demás Lugares 
del Eáád'o5y Condado de Olivares.,. , 

Tórnófe la poíTefsion de la juhfdi-
cion de la Abadía el año de 628. folá-
m e ñ t e en laVilla deOliváreS: fin aver
ia tomado en la Ciüdadjy Villas refe-
íidas , porque aúnque fe defpacharon 
inandamiétos de los feñores Nuncios 
en divérfos años^no lo pudieron con-
íeguir los dos primeros Abades por lá 
opoñeion que fe les hizo , por los Ar-* 
^obifposy Cabildo de Sevilla» 

Defpues el año de 652.el Abad prc-
íénte con nuevos mandamientos del 
íeñ'orNírcio intentó tomar la polfersio 
de ios demás lugares ^ dpoco lo pudo 
coníéguir por averíelo embarazado, 
con fuerza de armas las partes con
trarias, fiendo Ar^obifpo el Cardenal 
Pimenteljác cuya orden fueron aCaP 
íilleja dela CueftaFrancifco de León, 
Capita de Infaftíéria con mas dé 2 o o. 
hombres;foldados fwyos, qüe enton
ces eítavañ de guarda en las cafas del 
Ar<;6biípo,por Caufa del levantamien 
t ó de Sevilla, yendo con dicha g;entc 
c í Fifcal Eclefiaitico de la Audiencia 
Ar^óbifpal5y otrós Miniñros de ella. 
Avíéndóíe agraviado el Abad de efta 
refíftenciaen el Tribunal déla Nun
ciatura con preíentacion de las d i l i 
gencias he chas.citadas las partes co nu
t ran as , y oidas en contradidlório jul^-
z i o ^ i ó auto elféñor Nuncio , ampa
rando al Abad en dicha poífefsion, 
mandando fe le dieíTe eh todos los di 
chos lugares,de cuyo auto apelaron el 
Arcobifpo;y Cabildo de Sevilla al Có-
ícjory fiendo lo regular verfe los autos 
de fuerza en fola la Sala de Govierno, 
fe vio elle con todo el Confejo pleno, 
y declaró no hazia fuerza el Nuncio, 
con cuya declaración fe facó execitto-
t í a , v en virtud de ella torneó el Abad 
ta poíTefsion quieta; y pacifica de San 
L u c a r j de las demás Uillas en el año 
de^5.en cüvapóítéfsion ha citado, y 
cAá deprefente» \ ~ 

• Gonfiderando dcfpües, que por ra
i l de la jurifdicion ordinaria fegüíl 

erecho le pertenecían, y tocavan al 
Abad,y a fu Cabildo la percepción de 
los diezmos del territorio de la Aba
día , d í l petición el Fifcal Eclefiaftico 
de ella^ante el Abad mayor , pidiendo 
los mandaííe:-retener,y que no fe acu-
úlcSé con ellos al Ar-goblfpo, y Cabil
do dcSevillá,por aver ceíTado en am-
bos.condiclia defmembracion el de
recho j conque los percebiañ , antes 
que fu Santidad los defmembraíIe;por 
no averíos llevado conmas t i t u ío^ue 
éi de lüez Ordinario de aquel diítrito 
en cuya jurifdicion ordinaria , y en el 
govierno efpiritu.al,avia pueíto,y fub-
rrbgado fu Santidad al Abad,ei qual, y 
fu Cabildo bs deviailevar,y percebií, 
y no el ArgobifpOjy Cabildo de Sevi-
lía. 

Con vifta de efta petición fe defpa
charon ediélos elmifmo año de 55. 
prohiviendo el acudir con los diez
mos del diftrito de la Abadía al Ar^o-
bifpo,y Cabildo deScvilla5mandando 
fe entregaífen de alli adelante a las 
jperfonas nombradas por el Abad. De 
la publicación de eftos edidlos, fe dio 
querella Contra él ante el feñor Nun* 
ció,por el qual fe defpacharon letras, 
pidiendo los autos, y aviendoíe trai
d o r alegado por ambas partes ^eítádo 
el pleito condufo,fe proveyó auto enr 
favor del Abad^eciarandole por luex 
deíta caufa en primera,inílácia, y fe le 
cometió , para q reporfendo los edic
tos de la retención de los diezmos hi-
zieífe juí l icia^omo hallaíle por dere-
cho,oycRdo a las partes contrarias, lo 
que tuvieíTen que alegar, Apelofe de 
eíle auto por víá de faerea, y aviendo-
fe vi ño por el Confejo pleno, declaró 
no hazería el feñor Nuncio. 

Luego que al Abad de Olivares fé 
le hizo notorio eft'e auto, repufo los 
edi^osy aviendó puefeo la demanda 
de los diezmos el Fifcal de la Audicn* 
cía Abacialjfe les mandó dar traslado m •ff fe de%ach6 

re*> 



.a^Uifitdtfci iñféttú dicha dcrñandá, 
paca que fe les notificafíe, citándolos 
^ n ia forma ordinaria. 
: .Aviendofe prefentado efta requi^ 
fitona ante el Juez de la íglcfia de Se-
Villa;para que la mandaífe cumplir^de-
vicdolo hazer afsi^ú dezir que no avia 
lugar;íé hizo Juez de ia caufa ¡ y man
dó dar traslado de ia^requifitoria a las 
partes contrarias ] para íi tenían que 
dezir en razón de fu Cumplimiento lo 
alegaífenjy có diverfas dilaciones que 
incerpuñeron ( á que dio lugar el Juez 
f in dever/as oir) fue embarazando e/ 
cumplimiento de la requifitoria , i n 
troduciendo nuevos articuios>có pre
texto también de ¿llar en el Gonfejo 
¡recogidas, con provifiones fuyas a inf-
tancia del feñor FifCal,vnas Bullas ga^ 
nadas por las partes contrarias,preten 
diendo fe llevaífen a Roma ios autos 
de efta caufa j con animo de que el 
Abad no püdieíTe conocer de ella [ n i 
determinarla en la primera inftancia, 
en que el feñor Nuncio i y e í Confejo 
le teman amparado. 

Villas eftas Bullas en el Confejo, 
aviendo paílado mas de dos años en la 
determinación de efta caufa , por las 
dilaciones interpueftás.por las partes 
contrarias^' Compulías que pidieron-
del pleito de los diezmos fueron con
denados en vifta, y en revifta por d i 
cho Confejo, mandando detener las 
Bullas en la forma ordinaria. 

Eíle eftado tiené el pleito, y porque 
(aunque es tan claro el derecho de el 
Abad,y del Cabildo de fu Igieñá a la 
percepción enteramente de los diez
mos del diftrito de lá Abadia de O i i -
vares)fe ha dudado en dicho dbrecho, 
por dezir eftar en poírcísióh inrncniO_ 
rial las partes contrarias de percebir 
los diezmos,y por pretender no venir' 
exprcíTado efte derecho en las Bullas 
con clarídad)dÍ7Íendo tanlbieñ , que, 
aunque el derecho^dcl Abad fea noto-
no.a laparte délos diezmos que per-
á b e la Dignidad Arcobifpaí,:porTer el 
Abad cXiegiumo Paftoryy no í é ñ o t t 

Árcobifpo;ño cóñcürre la mifma íáz¿ 
en la parte de los diezmos que perci'-
be el Cabildo de Sevilla de los del dií^ 
trito de la Abadia,para en quanto de-
verlos llevar el Cabildo de laColegial 
por fer parte de la dote délas Preven
das del Cabildo de Sevilla los dichos 
diezmos, y no poder fer defpoíreidos 
de ellos.A lo qual(para mayor apoyó 
del derecho del Abad y fu Cabildo' á 
la percepción de los diezmos) fe fatif-
face diziendo. 

Que la Coftumbíe de la polfefsioxi 
inmemorial con que pretenden las 
partes contrarias continuar en la per- ; 
Cepcionde dichos diezmos, no Con-: 
vence^porque efta poífefsion no - fe _ 
funda en titulo,ni derecho particular , 
de privilegio efpecial,fino en el dere-̂  
cho ordinario \ que les afsifte á todos. 
ios Prelados,y Cabildos, que perciberl -
diezmos^omo devidos por la razorí 
vniverfalde ia curade las álmas,y gor 
vierno efpirituai de ellas 5 y áviendo 
cefado en las partes Contrarias efté 
derecho con la feparacion,y defmem
bracion in totum de aquel territorio, 
y encomendadoio fuSantidad á diftin-
to Prelado,con la mifma carga,y obii-
gácion de la cura de las almas, y go
vierno cipiritual de los feligrefes 'del • 
difírito de aquella Abadia^arece que 
el derecho de lapercepcio de los diez
mos cftá transferido • y íiibrrogado en 
efte nuevo Paftor// fu Cabildo,por íer: 
vn líiifmo cuerpo,que no fe püede d i -
vidír.tenicnáo ¿1 Cabildo en lasSede-: 
vacantes en ¡riucha parte ia mifma 
carga:?y govierno efpirituai del Prela-
do.Y dando por cieiTo;Cüc elCabildo' 
de Olivares , no devia percibir los 
diezmos de fd diftrito.,vendria.a feria 
gracia ce la defmembracion de íaAbít 
dia mas en favor deíasWrres contra-;ólr 
rías que del Abad J p i Cabildo , y' en 
cierro mcdohüviera ñdo agravio dar- ,̂ 

rlés ja.carga"Paíloraí.'y no los diezmos-
devidos á la'cargajdandoios al ya exo-
ncradodé cila;' " ' " ' J ? \ . 
' " Que aunque en lá Bulládeía e t é a -
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clon de hCoícg ia^no fe expreífari la diezmos'de-fú diílrito,no lo fiendo ya 
percepción de ios diezmos con ciar i - el Ar^obifpo^y Cabildo de Sevilla, 
dad i favor de la Igiefra de Olivares, Aunque con lo refpondido a los 
ereéla en Colegial 3 fe entendía eftaj tres puntos referidos , parece averfe 
expreíFado con la mifma defmembra- fatistecho;a lo que el Cabildo de Sér 
ció perpetua de dicho territorio 5 pues .villa puede alegar en fu favor , y que 
para entenderfe lo contrario, avia de fio era neceíTario difcurrirfe marapa-
declarar fu Santidad, que dicha defr yando el del Abad, y fu Cabildo , ferá 
niembradon Je avia de entender, re- foxqoiq para mayor inteligencia á la 
fervando los diezmos para elAr^obifr refpuefía defta confuita poner en eii^ 
po,yCabildo de Sevilla^y fupueílo que las claufuias de la Bullajque trata de la 
no ios refervó^fe colige con evidencia dcfmembracion del territorio de la 
que la intención de fu Santidad, fue Abadia5Y de la afsignacion, y aplieaciQl 
que la dcfmembracion fe entendieífe de los bienes 5 y .rentas a la Iglefia de 
fm ninguna refervacion3ni limitación OlivareSjque fon las figuientes, 
de dieztaos3ni de otra cofa y fi los hu- . . 
viera.refervado,no feria gracia, m fe C L A V S V L d X X F I U . 
podría admitir tan pefida carga como 
es la del govierno efpiritual • fm los " p X certa feientia, & mera deliberan 
emolumentos que por razón della Iq. -P-" tione , 8¿ Apoftólicíe poteílatií 
eítán concedidos^ aplicados por todo plenitudinejn dida Parroquiali Eccle 
rigor de derecho. fia nomen^titulum, &: denpminationé 

A l punto de fer parte de la dote de Parrochialis Ecclefiaí,nec non pr^fa-
las prevendas de Sevilla,la que llevan tasCapeUanias5earumque titulum.no^ 
á e los diezmos del territorio de O l i - men & eírcntiamfupprimlmus, 6¿ 
yares5íe refpondenegando, y c¡ quan- t ingu imüs , &: eam in fa^cularcm, 8á 
do lo fueraCde que no puede confiar) Collegiatam Ecelefiam infignem de 
fon tan grucífos.y quantiofos los fru-= inceps Saníla: Mar i s Maioris ad Ni-* 
tos de citas Prevendas.como es noto- yes Vrbis Roma: nuncupandam, cuni 
r io^ae no les haze falta para fu con- Capitiilo}menfaCapitulari3arca , bur-* 
grúa fuítentacion/egun fu calidad la fi,figillo3& Choro communibus, om-
parte de los diezmos dcOUvares3ficn- nibusque alijs Collegialibus Infignijs^ 
do tan mínima , refpe<ílo de das que & pr^rrogativis;&: m ca vnam Abba^ 
gozan con los diezmos de todo el Ar- tiam maiorem Dignitatem principan 
^obifpado y de otros derechos rentas, lem3pro vno Abbate maiore 3 & qua-i 
V propriedades que tiene aquella San- tuor dignates3Q{RiQ Canonica tusdüo-
ta Igleña.Y quando efto no fuera afsi, decim Portiones,§¿ duodecim Gappe-
ia razón vnica que favorece al" Cabil- llanias.DidufguoAbbas maipr,tám i n 
do de Olivares-a la; percepción de la Choro,quam inCapitulo3omnibuique? 
parte de íus diezmos3cs fer cuerpo de alijs adibus tamquam casterorüjn ca* 
fucabega el Abad, y fer iguales en el p u t p r ^ | i t : o m n i m p d a m q i l u n ^ f é f e v 
derecho de los diezmos,como lo fon nem in diftos dignitates, C a n o n i c e 
el Argoblfpo de Sevilla^ fu Cabildo.y Éortionarios3Gappellanos cseterofqu$ 
aver querido m Santidad , que fea Ca- Miniñrds, exerceat., 
fimo el de Olivares , con mefa capí- 13 orlo^io 
tular,arca holía,y íello3fin ninguna dir C L A r S f L A XXXX.fíf» 
ferencia al de Sevilla/feñaiandole las . 
Pignidades, y demás prevendas, que JEterum motu feientia 5 
ha de tener, para las quales fon parce ^ ilatG paribus vniverfiim.comMb 
de fa dote l i g i t i m q ^ natural fe de, lys t a u m deQiiYaresapfuínque p f e p i d ^ 

•s de 
XiO^ 



3 
de Ol iva rcs^ Alba ida^ SanLucar Ja modoiibet commorantibus, vel reíi-
Maior5nec non loca de He lidie, Caf- dentibus,nec non cum Eccle fis5 eciam 

' tiiieja de Guzman , &¿ Caftiileja de la Parroquialibus, Cappeilanijs, ¿¿ alijs 
Qaeíla5(3£ omnia alia loca in d ido có- cum C u r a ^ fine Cura, beneñcijs he-
mitatu de Olivares ? &: fub temporali clefiaílicis , commendis, & Oratorijs, 
dominio exiítentis commitis compre Hofpitalibus confracernitatibus, M o -
hzn{jL,Sc tam Hifpaleníis,quam nullius nafterijs.tam virorum, quam miilieru, 
DioecefisJ& fub iuri ídidione fpirituali locifque pijs quomodolibet, qualifica-
didii Archiepifcopi^eiufque miniftro- tis haítenus ereítis,&; erigendis^ac eo-
rum,5¿:Capituli Ecclefíse Hifpalenñs, rumtam Ecclefiaíticis quam fecularir 
Sede vacante, vel aliorum quoruncun- bus perfonis,iuribus,6¿ bonis, prsefen-
que.ordinariorum quam tumbis exép tibus,& fucuris ab omni, d¿ quacumq; 
torum3feu nullius Dioecefis, cum iiló- Archiepircopi,&¿: Capituli Hirpalen ris> 
rum oppidiSjterminis, &; diftricbbus, nec non Epifcopi, &¿ Capituli Cordu-
Ecclefijs,etiam Parrochiabbus, Capel- beníis alliorumque ordinariorumDioe 
lis Hofpitalibus,Monaíterijs, & locijs Cefanorum feu Pradatorum5tam regL4-
pijs,confraternitatibus, &c congrega- lariunijquam feculanum, etiam quam 
tionibus ipforumque locorum , Vil la- tumbis exemptorum, 6c nullius Dice-̂  
rum , &; territoriorum incolisab Ar - cefis exiítentium,eorumquc oñica lu , 
chiepircopatu,6¿ Dicecefi Hifpalenfi,6¿: & Vicariorum Gencralium , ac M i n i -
quoruncunque aliorum ordinariorum í t rorum quoruncumque, tam ordina-
perpetuo diímembramus , dividimus, ria quam de legata á ConcilioTriden-
& reparamus,ac oppida,&: loca pr^fa- t ino vel alia iurifdiííHone fuperiorita-
ta fita & exiítentia in duílo coriimita- te poteñate fubieí t ione, vifitatione, 
tu intra Dioeceñm Hifpalcnfem , &c corredionejdominio mre quocunque 
alia aliorum ordinariorum.quamtum- i n fpiritualibus , temporalibus Eccle-
bis exemptorum Abbatiae maiori pr^ fiaíbcis,rebus , 6c caübus quibufcumqi 
fatse &¿ Abbati illam pro temporc ob- ac tam matrimonialibus &: beneficia^ 
tinenti pro proprio,particulari, Se fe- libus , quam in c\h'ú\bu.s}¿iecímal¿bt¿s9 
parato eius territorio afsignamus,illa- natalibus realibus criminalibus , 8c 
que di(^i territori iudicem , & Pra^la- mix t i s , &c quibufeumque alijs caufis, 
tum ordinarium facimüS; & deputa- rebus,&: negotijs ad forum,feu iudi-
mus. eium , iurifdiótionem , &: poteí tateni 

Ecclefiafticam, pertinentibus nec non 
C L A V S F L A X X X X V , á folutione, ac praeftatione quorun

cumque cotributionum taxarum i m -

IPfumque Abbatem ac Dignitates i n pofitionum;& aliorú iur ium, racione, 
eadem Ecclefia obtinentes, Cano- fubentioms5&; legisDioeccfanse 8¿ v i f i -

nicos, Portionarios Cappellanos, & tationis etiáGencralis,eifdem ordina-
quafeunque perfonas, didlíE Ecclefi^ rijs,feu eorum Gfficialibus,V!carijs §2 
i n Gollegiatam ere(íl:á3,eorumque bo- Miniftris debitonl feu alias quomodo 
í ia , totumque ítatum de Olivares, ac libet folvi;& prasítari, folicorum peni-
omnia, 6¿ fingula loca'in eo, & de eo tus, U omnino adlotaliter in omni -
exiftentia quorum nomina , fituatio- bus&per omnia,perpetuo > &r in per-
nes,& confines tam Hifpalenñs,quam petuum eximimus \ 6¿ liberamus , ac 
alterius vel nullius Dioeceñs pra3fenti- illos,5¿ illa.nobis',&: Romano Pontifi-
bus pro fpecificatis, &: in fertis haberi ci pro tempore exiftenti/ediqueApo-
volumus,cum füis Villis,territoris;ter- llolicse immediatse fubijcimus, ac fub 
m i n i s & diílri^ibus ac vtriufque fexus ñoílra didseqüe Sedis procedione re-
i n colis33<: habitatoribus^ in eo quo- cipimu^ 

C L A ~ 



üLArs rU xxxxix. 
Raíteíea eidem Abbati quod ex 

ñünc de inceps iñ praífatis oppi-
áh de Olivares, Albaida , B¿ San Lucar 
iamaioí /alij íqüelocijs ín t e m p o r a i i 
dominio dicfbi commitatus comprehé-
fis eo tümque diítridlibas, & inpeffo-
has quafcufiique tam Ecdefiafticas. 
q u a m fseculafes diéli tcMtofi j 7& di-
í t r i c t u s ^ in íbi q u o m o d o l i b e t refidé-
tes ae Üignitátes .obtinentes Canón i 
cos Portionarios, CapellanóS ? M i n i -
ítros Ecclcñai in Coílegiatam CTC&X, 
fcorumqtTe omniüm res;&: bona in d i -
&o termino at commitatu de Oliva
res confiftent la , onminiodum iurirdi-
¿lioneíñ qüáñ ÉpircopaleüijOrdinariá, 
S£ delcgata fpiritüale , 62 t e m p o r a l e m 
ÉccleriaftitleTia i n caiifis matrmionia 
libtrs3na'talibüs 6¿ beneficiatibus, <:ibi-

" t e j C r i m i t l a l i b t r s ^ m i x t i s ^ alijs qui-
bufeumque rebüs;caüifis,&: negotijs ad 
forüm Écclefiaílicüm q u o m o d o l i b e t 
c x p c t a n t i b i T S j t a m q u a m vérus, 6¿: v n l -
fcus o r d i n a r i u s , ^ : Prselatus cüm áiélo 
t e r r i t o r i o feparato Z¿ nulliús Dioecefis 
f>riyativé:quod ad dichos Archiepiíco-
ipum Hirpálenfem & EpifcopD-m Cor-
ídubehfém ? aíliol^ue q ü o f c u m q ü e or
dinarios^ Prelátós exércere5ac Omni 
bus p r i v i l eg i j s -p r^eminen t i j s . p r^ r ro -
gativis.iüríbLis & f a e ú l t á t i b i t s , quíbuí1 
Cümquc;Praelati,S£ Abbates.etiam bc-
tieáiñi i u r i f d i f t i o n e m ó r d i n a r k m , 8¿ 
delegatam;quafi Epjfcopalem}S¿: t e r r i -
torium-feparatuí^;&: riullius Dioecefis 
i n loéis & Éccldis eis fubicílis de iüré 
vfü^ilO^conruetüdineprivílegio ? v t i 
i n d u l t o haberites^tuntut. 6¿ p o t i u n -
n i f , v t i 5¿ p ó t i r i valcnt,8¿ v á l e b u n t íH 
fiitüruí'n non folum, adeorum inftar> 
fed parí f o í m i t e r . 6¿ sequáe prineipali^ 
ler 8¿ abfque v l l a prorfus d i f e r eh t i a , 
etiamÍnomnibus ,6¿ per omnia vti , & 
|>otiri. 

Bien fe reconoce de lamerla deílas 
danfulas que no pudo fer mas gene-
íal7y copiofa lá deímembracion de el 
territorio de la Abadia de Olivares s y 

que para fer vniverfal la fepatacion, 
como eíta lo e$;no lo íeria fui la áef~ 
membracion de los d iézmeseos qua^ 
les como en fu lugar fe dixo ¡ quedará 
incluios en la merma dermembracion 
como abfoluta con el mifmo hecho 
de no averíos refervado fu Santidad á 
favor del Ar^obirpo y Cabildo de Se* 
villa>y fin embargo en la claufula nu
mero ^.declarando fu Santidad eñe 
derecho á favor de la Coiegki^lize lo 
figuiente» 

V L A r s V L A XXXV. 

IPfíqüe Ecclefiae i n Coílegiatam ve 
prsefertur erecflse pro ei;us.,&; meii* 

fa; Capitularijs acDignitatüm3Canoni 
•catum;6¿: Pr^bendarum^ac port ionü, 
52 'Gappellaniaruiii huiufmodi dote, 
illofquc pió tempore obtinentium, 62 
aiiotum inferiorum Miniftrorum . 6¿ 
officiariorum ac Sacriñise, & fabrica?, 
manutentione ipfiufque EcclefiíS, edi
ficio , ác vfibus 7 & n e C e f s r t a ñ b u s , pro 
tempore OGurrentibus,omnia55¿: fingu 
lares proprietates bon>a 5¿ iura ad Ec* 
clefiam,6¿: Cappeilanias rupreífas ante 
praífentcm illaram fuprefsionem per-̂  
tinentia iilafque devita, 6¿ Competen-
tia.omne'fque illarum fracl:us5reditus, 
&; próbentus dve i n ¿eámis > íive al ijs 
rebus confiftcntia, &C, Y mas abaxo 
dize. 

Ita quod liceat Abbati&: Capitulo, 
didsé Ecclefi^ i n Coílegiatam elfe-
(ílse, rerum bonorum proprietatum, 
& iurium huiufmodi poííeífioncm* 
perfe,vel aiium feu allios dichae men^ 
ías Capitularís nomine propria autho-
ritate.apprehcdcre 8¿: apprehensa per
petuo retiñere fru<^üfqjreditus 6¿; emo 
l u m e n t á ) e x inde provenientia nec 
non penfion^s prsefatas percipere 82c* 

En virtud de eíta claufuia}pudo juf-
tlfícaf' el Abad lá publicación de los 
ediclos^qúe defpachd á inftancia de fu 
Fifcal de la retención de los diezmos^ 
á cuya percepción favorece la mifma 
claufulajpucs con e videncia fe esprcf-» 

fan 



0 i i cii ella lós diurnos^ n o ñ t n á o en 
rigor nccelíaria efta exprersion,como 
queda referido en fu Iugar5por fer tkm 
foluta,y general la defmembracion en 
favoí de la Abadía /« mmfmñ® referva 
algunajCñ favor de las partes contra-
nasi 

ApoyaíTe más eíle derecho con la 
facultad que le concede fu Santidad al 
Abad cnlas claüfulas / ^ y ^ r e f e n d a s 
para poder conocef de las caufas de^B 
mdes con qüe fe verifica, que fi la vo-
iuntad de fu Santidad no huviera fido 
de concederle los diezmos^ no le die
ra facultad para conocer , y determi
nar en las caufas de ellos pucs afsi co
mo en virtud de dicha facultad no puc 
-de conocer el Ar^obifpo de Sevilla de 
las demás caufas expreíTadas en dichas 
daufulas,!!! t ampoco le concede derc 
Cho alguno e n las caufas dezimales en 
ía jurifdicion de la Abadia, afsi tambie 
parece que no le avia de conceder fu 
Santidad al Áb ad fer íüez en fu pro^-
pria jurifdicion de caufas del Arigobif-
pó ;eáando íeparado de la fuya : y afsi 
r iguroíamente fe deve entender la 
facultad de conocer el Abad de las 
caufas dezimales en quato a los diez* 
tnos de fu terr i torio, como propíios 
fuyos.yno como diezmos de Prelado 
eíiraño.pües para cítos no era ncceila^ 
na la facultad de Conocer el Abad de 
las caufas dezimales,nocxpreíFandofe 
en ella fer de otros ios diezmos, y no 
del Abad,y Cabildo de Olivares» Va 
profiguicndo fu Santidad, y declaran
do la pandad que avia de tener elGá-
fcildo de Olivares Con los Cabildos de 
las Iglefias fecü lares de Efpaña en p r i -
vilegios^nfignias^ preeminencias d i -

en la claufula 66,1o figuiente* 

CLArSVLA LXVÍ* 

^Eníqüc praefatséÉccleficT .per práj-
fentes érense,illiüfque Capitulo 

Abbati,Archidlacono , Gantori, The-
faurario,Scliolaítlcó.Ganonicis , Por-
tionarijs,Gappcllaniis,alijfque Offieia^ 

l i bus .Min iñ r i s^ perfonis Guibufciim 
que,vt omiiibu3,&: finguiis íignis^nfig 
nijs& privilegijs pra7cminciitiis5excp-
tionibus,Íibertatibus,gratijs, inmuni-
tatibus concefsionib Lis,prserrogati v i % 
oiioribLissfavoribus,& m dultis quibus 
alia* ícculares-.^ Gollegiataí Ecclcar£9 
etiam iiifigniorcs,Regnorum Caftcliaj 
legionis Valenci33 T o l c t i , &: aliarum 
Ptovintiamm illarum partium earum 
que Gapitulaí , & fmguiares perfonas, 
resstS¿ bona3de iure,vel confuetudme, 
privilegio Appoítol ico^el alias v tun-
tur,potiuiitur & gaudent ac v t i po t i r i , 
&; guadere poírunt,6¿ poterunt in futit 
rum in ómnibus,& per omnia,per i n -
de ac fi illaEcclefiaj per pr^íentes ere-
(í}:a3,illiufque Abbati Capitulo, &ralijS 
perfonijs fpecialiter,fpecince,<5¿ part í-
culariter concefa fuliTent. 

En eíta claufula fola i qüando no 
liüvierala 35.de la exprefsion de lo^ 
diezmos fe verifica la razón con que lá! 
Colegial de Ólivares,goza,y deve go* 
zar de lo mifmo que la Iglefia de Se
villa en privilegios,lcyes, co í tumbre-
y demás derechos, pues aunque no M 
nombra en eíta claufula b fe entienda, 
eíiar comprehendida en ella en la ge* 
neralidad de las paíabras, que loé' de
más Igtefias fecíikres de hs Rey nos d î 
CafülkjLeGnydencUj Toledo, j otras* 
Provimis de los Rey nos de Efpdñd , y fus 
c M d o s X fi vnó de los derechos de la 
de Sevilla,y fu Cabildo es el de la per
cepción délos diezmos en fu DioCeíí 
deve gozar del mifmo derecho la ígle 
fia de Olivares^ fu Cabildo en la per
cepción de fus diezmos en la fuya. 

ApoyaíTe mas el derecho del Ábad> 
y Cabildo de Olivares a dicha percep
ción con v i l auto difinitivo que el aña 
de 64,1.proveyó el Nuncio D o n Cefar 
Fachineti en elpleyto que fe figuiój, 

Tiendo el Cardenal Borxa Ar^o-
bifpo de Sevilla,quc es co

mo fe ílgue» 
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E 
A V T O, Colegial Infignc en cabera de dicho 

N l a U i l l a de Madrid a veinte y Cabildo con total jurifdicion fobre 
í e i s dias del mes de 0(5tübre de todos los fufodichos en e l Coro,yCa-

mi l feifeientos y quarenta y vn años bildo publico,ó privado3procefsiones, 
viftos por el lluftrirsimo , y Reveren- y otros asilos con voto en Cabildo , y 
difsimo feñor D o n Cefar Fachineti, facultad de conclui^toma^y publicar 
Arqobifpo de Dalmacia,Nució, y Co- votos , y prerrogativa en paridad de 
lector General Apoftolico en eftos votos. Y por aplicados, y apropiados 
Reynos de Eípana, todos los autos de perpetuamente á la dicha Colegial fus 
cite proccíTo fechos,ycaufados afsi an- Dignidades;Canonigos.R.izioneros, y 
te los Eminentifsimós,y Reverendifsi- Capellanes,y demás Mmiítros , y fer-
mos Cardenales Sacheti^y Pamphilio, viétes.Sacriftia^ fabrica^odas, y qua-
Nuncios antecelfores a fu Señoría leíquiera cofas/rutos3rentas, y oben-
Iluítrifsima , como los nuevamente ciones3y emolumentos que conMan 
caufados3y fechos ante fuSeñoria l luf- en diezmos^ otras pertenecientes dc-
trifsima y las Bullas de n u e í b o Santif- vidas , y. competentes a dicha Iglcfia 
fimo Padre Vrbano Papa Odavo eil Parroquial.&c. 
eñe proceíTo inferías 3 y lo demás en Adviertefc que los autos que fe co-
cite dicho proceíTo contenido, dixo: firman(en el que fe ha referido)de los 
Q u e en conformidad de los autos de Cardenales Sacheti.y Pamphilio fe def 
de dichos feñores Eminentifsimos pacharon los años de 626. y coii 
Cardenales Nuncios de execucion de que dcfde entonces eíta executoriado 
dichas Bullas,procediendo.adelante á el derecho de los diezmos en favor 
la e x e c u d o í y e la gracia en ellas con- del AbadjV Cabildo de Olivares, pues 
tenida aprobando, y confirmando en en ambos autos fe manda fe les p o n -
cafo neceífario dichos autos3 y la exe- ga en poírefsion de todos los bienes, y 
ciicion3y cxeCucioneS proveídas , he- rentas de las Parroquiales de la Aba-
chas y executadas por dichos feñores dia , que confiíten en diezmos, y ea 
Eminentifsimos Cardenales Nuncios, qualquiera otros derechos, 
aviav huvo por cierta,y verdadera, y Sin embargo de la firmeza del def 
por verificada la dicha narrativa he- fecho que tienen el Abad mayor.y Ca
cha á fli Santidad3y fuprimidas, y ex- bildo de Olivares á la juíta percepcio 
tinguidas la Igleíia Parroquial d é l a de los diezmos deí diítrito de la Aba-
Villa de 01ivares3y Capilla exempta, y dia/egun las claufulas de la Bulla de 
Capellanias,que antes.y al tiempo de fu erección ; y fegun las razones furvr 
laconcefsion de la gracia de dichas damentales que quedan referidas. 
Bullas3v erección de aquella en Colé- S E P R E G r N T A . 
gial Infigne con invocación de Santa Q l el Promotor Fifcal de la Audien-^ 
María la Mayor de las Nieves conCa- ^ cia Abacial de Olivares tiene jtiír 
bildo de Abad mavor.y quatro Digni - tificado fu derecho en la demanda 
dades>á fabcrArcediano,Chantre3Tc- puelta a los diezmos de aquel diítrita. 
forero3Maeítre Efcuela ocho Canoni- Y fi el Excelentifsimo feñor Don Luis 
gos,doze Racioneros,y doze Capella- M é n d e z de Haro puede , y deve con 
nes3y otros Miniítros'y firvientes, co-- fegura con ciencia como Patrón v n i -
mo fe refiere en dichas Bullas, y co las co de la Abadia amparar, y defender 
obligaciones de afsiítencia perfonal á al Abad:, y Cabildo de la Colegial en, 
las horas .y otras en ellas impueílas la juíticia, que parece le afsiíte a la per 
con Capitulo,y Mefa Capitular, arca, cepcion de los diezmos de aquella 
b o l í a y fcllo,y Coro comunes, y otras Abadia,y fi como tal Patrón eíta obli-
infignias Colegiaíesjy por conítituido gado fu Excelencia á la defenfa^ am-
dicíio Abad mayor en dicha Iglcfia paro de cíle derecho. 
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S O B R E 

Mt derecho de los diezmos de U Ahadia de Oli^ñires» 

V N I V M R S IT> A I D 
de S&Ummcai 

L Docílor Retes3dá-
thedratico de Vif^ 
peras de Leyes ( oy 
Fifcal del Coníejo! 
Real deGaítilla)di-
ze i Otra vez he f i -
do coníultado fo-
bre l a caufa princi

pal^ derecho de percibir los diezmos 
que la Igleíia Metropolitana percibia, 
iurecomtiM.cn el deí l r i tode la Abadiá 
de Olivaresjy refolvi, ex terminis de la 
erección,qüe le pertenecían á la Cole-
gialjnuevaménte ered:a,á que disintie
ron todos los Cathcdraticos.de Propid 
d a d defta Vnlverfidad,qu;c firmaroii, y 
íe fubcnvíeron á l a confuirá; óy eítoy 
en el mifnio íentirjporqiie eí aver per-, 
cibido antes la í g l e í i a Metropol i taáá , 
era , en quanto, áqúe éí territorio no 
cf tava e x e m p t O j ^ r poper Curam^xccip 
tuandole fu Santidad ceíTa la caüfa,y ay 
nuevo citado , con que no es materia 
capaz de preferipcion. Él oficio del Te
nor P a t r ó n , es , afsiítir, y defender los 
derechos de fulglefia^en paga de lo ho

norífico de Patrón Tuyo , y cumplir el 
oficio en materia tan inlportanté,obli-
ga gravemente eñ conGiencia ,y mas í í 
de l a aísiíleúcía, ó omifslon fe pudieA 
f e n confegüir^perder detechos ta pin-
gueSjComo e l de e í i o s diezmos , y afsi , 
n o düdo qüe e l Excelehtifsimo fefior 
Don Luis Méndez de Haro, por razón 
de fuPatronato,y confervandole , cite 
obligado á l a afsiítencia5y amparo defte 
pleytOjCuya individual defenfa toca al 
Fifcal de laDignidad Abacial .Salvo & c . 
Salamanca a feis. de lulio de 6 ó o. 

Conformanfe con efte parecer. Eí 
D ó í t o r Don MañuelGongaiezTellez, 
Cathedratico de Vifpcras de Cañones , 
dolegial del Mayor dcGucnca.Doclor 
Don Pedro Üir to de LeZama , Cathe
dratico de Prima de Leyes. Doífcor D* 
Manuel de la Parra y Tapia, Cathedra
tico de Decreto. Dóíhor Juan Rodr í 
guez ArmeñteroSjCathedratico dePri-
ma de Cañones mas antigüo. Doctor 
Diego Bernardo de Quiros, Cathedra
tico de Vifpcras de Gañones. 

AlcdÁdeBmres. 

L DoclorDon Mat t in de Yturbide, 
dizc.-Tengo por , |u í la la pretenfió 

A de] 
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del riícal,y demanda pueíla á los d iez 
mos del diítrito que fe íeñaló , y dio en 
l a defmembracion. En el hecho, en l a 
claufula 3 5 J ó dize claro ; y en el dere
cho no es dudable , que toda poteítad 
de vnir,y dcrmembrar5reñde en fuSan-
tidad,y de i l l a l ia víado íin controver-
fia alguna. Et intérmints videndtis Dt 
S-olorzm-o in PpllújndUr^ Ithr* 4\: c§phé 
¿jotj .vhi pd:zjñíi y eiifavQr refiere 
l a dermembracion hecha del Obiípado 
de Truxi l lo , apartándole del Ar^obif-
pado de Lima;de qtíe fe origino duda 
á CerCá de los diezmos del territorio, fi 
tocáriáil defde luego al futuro Oblfpo, 1 
ó qtiando tomaíTe poílefsion , y fue de
clarado tocarle dcfde el dia que fe hizo 
el fíat de íli •Sántidad.Lüego bienfc ad
vierte que con Jd defmembracion fe 
fup'one llana la agregacion,y ádquificio 
de los diezmos, y q no es nueva có au
toridad Apoílolica.y afsi3todos aquellos 
diezmos que al feñor Arcobifpo de Se
v i l l a ^ á fu Igleíia tocavan ture Uagi^ 
Hmus 7 feu Trdaú 5 en dicho diftrito fe 
transfirieron al nuevó Prelado de Oli-^ 
vares con el mifmo derecho.Salvo §¿ck 
Alcalá veinte y nueve de Abri l de ^ 

EL D o d o r D o n J u a n Antonio de 
Morales3dize:Pareceme muy juf-, 

tifícada cn derecho la demanda del :Fif 
ca l de la Abadia de Olivares, fobré los 
diezmos de fu territorio, en los quales 
fundó derecho luego que rigitimarneñ 
te fue eregida en Colegial por fuSan-
tidad(en quien fm duda reüde lapotef 
tad de eregir vna Igleña en Colegial) 
porque la duda folo eíl^ en fi,elQbifpo 
k p ü c d e eregir , ^4Gárf¿¿í. áe henefic. 

jf.pm.Ki.cápt. ^ num.fin* y le pertene^ 
cieron por derecho c ó m ü n : afsi como 
le pertenecen á qualquicra Iglefia,nue-' 
vamente eregida e n Parroquial, aun
que fea eregida dentro de los limites 
de la otra,y antigua.contra la qual f i i i i 
da fü intención aquella en los diezmos 
qufe antes dé la erección perteneciali á 
e í t a . Afsi lo refuejive Angujím BÁrbofa 

| de h r encelef.vnk.líh. ^.tap.ié.^.i .mmer, 
i6 .& t?.donde trae muchas Dicifiones 
Retales en fu apoyo.Lo qual es tan ciet 
to,que a lugar,aunq en la nueva cree-. 
cion,no fe aya mencionado.ni expref-
fáÁo^tprobdt Gradan, tom. tf&tpit 45 
mm, i ^ , Y afsi,no retar dará la juítifica-
clon de la demanda del Fifcaf, el que 
no. fe huvieífe coprehendido^como pa
rece lo eÍU)eli el Cap..}5. de la Bulla de 
la ereccion.Y que la pariedad hecha, 
tenga fuer^a/e ptüeba, porque afsi co
m o el Parrocho fnndade derecho en 
los diezmos de fu Parroquia , refpedio 
de fu partea afsi también elObifpo fun
da de derecho en la füya , Como lo re-
fue l ven las mas nuevas Diciñones.Ro^ 
tales,que afsi componen , y concilian 
otras mas antiguas que refiere Barbofa 
ÍT¿Colitff jÉ-te'xt in c^dud^m^ueié nim'm 
3 . de decimls cui ád'de Bdboam m éapti. 
SAncíorum i4>¿;a¿;:mm,i6> Luego fi la 
Iglefia fimple eregida de nuevo enPar-
íOquia, funda de derecho en los diez
mos contLaiamatr iz ;aunqüe eíle den
tro de fu antigua, territorio , femejan-i 
ternente la Abadía de Olivares erigida 
iiuevaménte en Colegial, ha de fundar 

intención Contra el íeñor Arcobiípo 
de Sevilla en los.diezmos del territo-
r-io,que fe le ha ferlalado en la ereccio, 
íegun^y Como pertenecían de derecho 
comunalfefior Aegobtfpo antes de la' 
defmembracioñ,divifion , y erección* 
Y aunque' aliás fe pudiera dudar , no 
dándole diftrito.y.feparado territorio^ 
pero afsignandole territorio difmeni-
brado clél del Ar^obifpado corre fin d n 
dáqj % fr'obñt~ -Sdgüdm de ftetecí'ione 
5^. cáf, fi nmn,^ * K \ i \ lo fiento, falvoy 

En Alcalá , y Mayo primero de 
•t^étf/r'i'/.o los.up'idciíííin'ji ^miira b na 

Dodor Don Manuel de Barreda, d i 
ze: luzgo toca mas á.Canoniílas la rc-
folucion de éíle cafo,que a TheologoSj 
pues la obligación que puede tefultáf 
en conciencia^toda ha de nacer de la 
juftificacion del derecho a lá percepcid 
dé los diezmos , y frutos que tenga la 

eregida en el territorio de la1 
Aba-



Abadía de Oiivares,que yo juzgo pot* 
iCÍerto,y cOni lan te , ten iendo ya deímé-
brado t e i T Í t o r i o 5 a ú q eftc eíle dentro de 
el antiguo de la IgleñaMatriz,;/ le juz
go por bien fundado contra el defecho 
del íeñor Arcobifpo de Sevilla,de ado-
de infiero ciertamente que deve. en 
. c o i l G Í e n c i a ( c o m o tendrá muy bien re
c o n o c i d o ) e l Excelentífsimo Señor B . 
Luis de Haro \ amparar, y defender el 
dicho derecho de la Abadia de Oliva
res en la percepción de jos frutos que 
pretende,a quien toca como Patrón 
l igit imo el que fe conferve dicha Aba
día en el derecho a los diezmos que le 
concedió fu Santidad.Eíle es mi pare-
cer,Salvo,&C.Alcalá,y lunio 8.de ió6oé 

Doclor Don luán de laPeñaSala^ar, 
dizeíQue el Señot Abad,y Cabildo de 
Glivares,tienen derecho a la percep
ción d e los diezmos d e los lugares dej^ 
m e m b r a d o s d e la jurifdicion def te ír i -
t o r i o d e Sevilla,defpues de la defmem 
bracion que fu Santidad h izo , admite 
poca duda.Vifta la dicifsion 448.de la 
Rotajque refiere Fariiiaicio , tom.n d i -
cif.num.í.& 3.en la qual fe propufo eA 
t a m i f n i a quefdon que tuvo la Iglefia 
de San J u l i á n , que fue defmcmbrada 
con la de S. Ambro fio.cregida de míe-
vo,y fe dicidi6,qúe atento a que en la 
defmembracion fe exceptuaron,los 
diezmos,refcr validólos para la íglefia, 
antigua.,y fu Cabildo los podrán p erci-
bir^f in o b f t a r l c s la d e ira embraci o n .pe
ro que n o l o s pereibierá,fi fueífe hecha 
f n x e í l a e x c e p c i ó n ^ de lo qual confta, 
que no a v i e n d o , c o m t v n o áy eíla exep 
cion en l a defmambracion del territo
rio d e Sevilla, fe les han quitado al fe-
ñor Arcobifpo y Cabildo, el derecho pa 
ra p e r c i b i r l o s diezmos^ transferidofe 
al feñor Abad,y Cabildo de Olivares.Y 
quando cite punto no eftuviera venci
do c o n la autoridad de la:dicha dicif-
fion ay la claufula 3 5.de la Bulia,qne ex 
preíTamente concede los diezmos , los 
qualesfe deven a los Clé r igos , porque 
trabajan,y fe emplean en el Culto D i v i 
iao.y ^ c n del ViiúAOyCoktmihlas ? llh. 

. a 
i .v.ma/.tap.i -/.nunur. ^. 'verf. Citteymn,& 
nitm.%. verf. Henricm tmdem, & níimerh 
t o.prope fine?n.BeUrmm.tom.\xontrover¿ 
iibf\x,deClericisyCitfjit. z^. verf. 3. error> 
con que quedando fuera deifa carga, el 
íeñor Argobiípo,y Cabildo de Sevilíaj 
deípues de hecha la defmembracion, y 
transferidofe en el fenor Abad,yCabil-
do de Olivares,es precifo tengan tanv* 
bien los diezmos en paga de íu trabajo 
con que íe conoce la obligación de el 
íeñor Don Luis de Haro en amparar,y 
defender como Patrón fu Igleña , co
mo lo difpone la ley 3. t i t . part.t. &¿ 
eius Gloíia.Eíle es mi fentir,falvo3 &c. 
En eíle Colegio de Alcaiá3y Junio diez 
y ocho de ó 6 o. 

V N I V B R S I D A D 

TEnemos por llana ía pretenñoñ de 
el Abad,y fu Igleña Colegial d e la 

Villa d e Olivares,aviendo confiderado 
las cklufulas d e l a d e f m e b r a G Í o n , y n u e 
v a erección, hecha por l a Santidad de 
Vrbano Odavo.y-que fe les deven los 
diezmosq d e iure communi tocavan an
tes de la defmébracion a .la Sata Iglefiá 
Adetropolitana de .Se viIIa.por fu Digni 
dad Ar<5obifpal;y ademas de ios funda
mentos' que fe reprefentan e n los pa
receres de las Vniverfidades deSalamá-
ca y Alcalá parece,porque ñ o es difpu-
table que fu Santidad puede crear, am
pliar Jimitái^dividir .y extinguir % f u vo 
luntad e n todo v e n parte las Diocefis 
exD.Bernardo^pií l . t^t , Ad Medioldne-

fes dmñ inquit fotcH Rommn MjdejtA 
hbs ordimre Épfcoftám vhi ncíenus non 

filemnt,fbfesi eos qui funt deprimere alijs 
fMnure^rovt vatio fthi dicíaberit, itcL vé 
deBpífcopísArchiépfcofos crcure:lieeat ete-
tú AuguB.BárbofJe poteHate.Epifcopí.f. \í 
tít.i.cap. x, nmñ. iy¿ (&' iñ CollecínneA AA 
éxtrAVttgAnjoAn.ii.de conceff¿ prxhen. n̂ . 
2.Y que no folamente los Obifpos t ie
nen el derecho de los diezmos en fus 

Obif-
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Qbifpados , capit. xó&quer-ente de offias entre eftas Iglefias cefsó la comunica-
ordin. vbi AñguH, Bttrhof. mmef. 7. fino cion q antes tenian,Y la admini í t radon 
afsimifmo todos los Prelados que tie- Paftoral,que tocava al Arcobifpo de Se
ñen jürifdicion5y poteílad quafi Epifco villa,corre por quenta , y pertenece al 
]paf los quales fon fub nomine Bfpifcop Abád.nuevamente credo en lá Iglefia 
veniunt, para eíle efedo Attguft. Batbof Colegial. 
de potefi Epifcop,dlegAt.%6,mmer.%.& 9* 3 Vlteriüs, porque cortlo confia de 
con que el dia que fü Santidad dio al la Bulla de la defmetnbraci53y fus clau-
Abad de Olivares ordinaria juf ifdició^ fulas;la Iglefia de Olivares quedó del 
y quafi Epifcopaly inmediata a la Sede todo excmpta de la Igieíia de Sevilla, y 
Apoítolica/eñalandole terr i torio, por es fixa refolucion, que de los lugares 
Confequencia neceíraria3le dió.y conce exemptos, la Dignidad Epifcopal, no 
dio todo lo q tocava,y pcrtenccia a la puede percibir,ni cobrar la quarta por-
íglefia Ar^obifpal dé Sevilla, en la de cion^que regularmente toCa alObifpo, 
Olivares de iure communi, fin diftineion cap.lumimfo \ %.qu^i.cAf,cím Epfeoptis % 
ni limitación a lgui ia .^ |« t r / . tó^ / , ^/ÍÍ?. de officio ordimrij in 6. Y no tiene mas 
allegat.8 6>& ditt, num. 91 i b i : VUne a m poteí1:ad3derecho ni jurifdicion elObif 
huim medi ? r d m hahemt i lhd in Eccle- po en las Iglefias defmembradaS3y exi-
(¡is fibi pleno mre fubieBis habete et 'um^ midas, que tiene en las que no han fido 
debent cum omnihut tmolumenús conexis. ni fon de íu iQTÚlQñoflotatAu^íift.Bar^ 
Y eíl:a refoludion fe convence , extrad hof. in cdletf.Ad textjn diti.atf. "luminofo, 
ab JuguB, BArbof. de Vniver, m . Eccle- & in ditíjAp.cum Epfcopm Y.mm.f, ¿r 8* 

Jnt& Jth ¿.cap. 1 p.donde trata de la Cano & alibi fdpe, 
nica porción que fe debe a laDignidád ^ N i es de perjuizio replicar, que 
Epifcopal ;y aviendo aíTentado en el eí tosdiezmos antes dé la defmembra-» 
niim .4. que la Canónica Epifcopal fe cion tócavaná lá Iglefia Ar^obifpal de 
debe á los Obifpos de los diezmos, ibií Sevillajy q aüqüe la nueva erección íe 
Nec non ex decimis\en el num^, dicí, cAp, aya heeho COn claufülas amplifsimas, íe 
ipjifpma. Si eíta Canónica porción, ha de entender fin perjuizio del dere-
dicatur tAliter Ep;fiopdis > que no fe de-- cho qüe tenia adquirido la Iglefia A r -
ba a otra Dignidad que a los Obifpos,y 0bi fpa l > ex decijf. Rot<&h congeflis é 
refuelve,qu.e debaxo del nombreObif^ Stefh. GratiAn, difeept. forens, capit.867, 
po bien ,fe entiendev eílá comprehen num. 3. tom .5. Porque Steph.GrAtian.en 
dido,otro qualquier Prelado,y inferior las decifiones que junta, hablan en d i 
que tenga junfdieion , quafi Epifcopal. verfos t é rminos , feilicét , fi creandofe 

2 Mayormente porque ellos diez- feis Canónigos , nuevamente en vna 
mos fe deten por tres caufas, ó en recó IglefiaCathedral,fi eílos anée llevar los 
noclmiento de la fuperioridad, ó por la diezmos,como los antÍguos,de forma, 
comunicación entre el Obifpo , y fuá que perjudiquen al derecho,rata,ypor-
Iglefias.ó por el cuydado Paíloíal, y ad- cion que ántes tocava a eílos. Y quans 
miniítracion de lo que toca.afsí al fue- do juntamente fu Santidad en la Sulla 
ro contenciofo , como penitencial, de la nueva creacion3dize la haze con 
Aguíi,BArbof.depoteH>Epifcop.Allegíti* 86. la claufula/^í- pYMiditio alterim > que 
d num.n .Y todas eílas razones Ceflaron fue la razón en que fe fundan las decif 
el dia que fu Santidad defmembró la ñones de lá Rota,que junta Steph.Gra-
Iglefia ele Olivares de la Ar^obifpal de tian.y antes bié de aquí nace, que eílas 
Sevilla,porque eíta Colegial eítá oy i n - mifmas decifiones apoyan la pretenfiá 
mediata,y fugeta a Xu Santidad , y afsi de la Iglefia Colegial de Olivares, pói*-
ceífa la razón de la fuperioridad que que en las clauílilas deíla defmembra-
tenia la Iglefia Ar^obifpal.Y afsimifmo d o n no fe halla ella claufula 7 fine pra-

iuditi» 



mditio dtcmus, í m o antes bien \ muchas 
que dizcil lo contrario. 

5 Y que hecha defmembracion de 
algunos Parroquiaños • ó territorio de 
vna Iglefia^á cuyos Canónigos tocavan 
ios diezmos.y aplicado fu cuy dado paf-
toral a otra íglefia.que para que dichos' 
Canónigos perciban los diezmos, co
mo antes de la defmembracion , fea 
neceílario ] que la Bulla fe los refervéj 
expreíTamente a los Canónigos a quié 
antes tocavan \ y que de efta fuerte no 
ios puedan percibirlo decidió la Rota, 
dscijí,.^ic,,p.v.Recint.que defpues de mu 
chóS tcí{£tt.Fondut,qu£ft.Bertefiád\. to, 
& fárí.c&f m m . i i . con qtie no avien 
do eíla ablación en la Bulla de efta dif-
membracion , y reíervacion del dere
cho ala Igiefia Ar^obifpal de Sevilla, 
parece fegura la pretenfion de la Igle-
íia Colegial. Afsi lo fentimos eii efta 
Ciudad de Valladolid a i o. de lul io de 
í 6 6 o . S a l v ó l e . Y el Excelentifsimo fe-
ñor Don Luis Méndez de Haro, como 
Patrón dé la Iglefia Golegial de Oliva
res eftá obligado a la defenfa, y amparo 
defte derecho \ reprefentandofeie á fu 
Santidad. 

Siendo neceílario, como en térmi
nos de la íglefia Colegial Carpenfe, de 
que es Pat rón el Duque de Mutlná S lo 
refolvió' contrae! Ordinario de M u t i -
na,de Cuyo Obifpado fe difmembró la 
Iglefia ColegialGarpenfe Juan Baptiíla 

tt}mm}& fi<imnter}, mm¿i6 ,& 33.Salvo, 
&c.T.J¿eñctádo • Dó-n Antonio Nuríez 
dePrado.Dodor Don Andrés dé Be-
iiero3Gatliedrarico de Prima de Leyes. 
Doctor Don Manuel Siman Baleroñ, 
Cathedratico- de Sexto, Dodior Don 
Francifco deGardcaa.CafhedratLco dé 
Prima de Gañones. Licenciado Doií 
Andrés de la Barcena y Liduena. 

EL Licenciado DonDiegóMar t ineá 
de Alamo-sy dize : Con vifta de las 

claufulas de ki Bulk-de la Santidíid dé 

Víbano Oc^avo^ell que erigió en Co
legial ínfigne la íglefia de Olivares, y 
concedió al feñor Abad la juriídicion 
ordinaria nullm Dioceps qmft Epifcópal, 
fin diferencia de la que tienen los Ár-
'gobifpos, y Obifpos con fujeccion i n 
mediata a la Santa Sede Apoftolica, y 
territorio feparaclo defmembracio d^i 
Ar^obifpado de Sevilla: Tengo porifa 
na,y aífentada la jufticia del feñor AbíTd 
y Fifcal de fu Audiencia Eclefiaftica;en 
que concuerdan los Cathedraticos de 
las Vniverfidades de Salamanca, Valla-
dolid y Alcalá,y fujetandome a fu cen-
fura,mé muevo por los- fundamentos 
figuientes. 

El primero,que como quier que ÍLI 
Santidad aya hecho la defmémbrácion, 
n i la íglefia principal de donde fe def-
m e m b r ó , n i fu Argobifpo , fe pueden 
quexar,ni impugnar , ó contradecir la 
gracia,aunque fea con pretexto de per 
juiziofuyo , porque concurriendo dos 
extremos: vno, la fuprema poteftad dé 
fu Santidad, y otro el avet fidofu vo-
iüntad,no es dudable qüe fe deve fuf-
tentar la deímembracion, fin que ftieí-
fe menefter citaciori,ni Gonfentimien^ 
to del Argobifpo,fin que contra feme^ 
jante gracia, fe pueda oponer larégla 
de itire qtkefito non toliendo , ni 'vicios de 
otrrepaonj¡Mhrepción^ncs todos que
daron fapiidos con las claufulas de mo 
tu proprio,cierta ciencia,y plenitud dé 
poteftad. Y por efta razón á la nueva 
Parroquia erigida enCoÍegial,pertene-
cen deíde entonces todos ios diezmos 
que antes cobrava la antigua del termi 
no,y territorio que fe afsigno a la nue
va | porque eftos vienen ¡Kfc naíw/a reí, 
por el cuydado,y govierno de las almas 
que es el fin porque fe deven los diez-
ino's.jiéM cap-. c-H'mcoMingAt de diamis 

fer&fiñ. Y otras diciíiones" de Rota.qué 
refiere Gratiano, 

El fcgundo,qüe expreíTamente apli
có íii Santidad a la Colegial \ dé Oliva
res todos los frutO^reditos, V'preven-
tos,ora confiíla en diezmos, o en otras 
cofas j como confia del capit. 35. de U 
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Bulla, y en los 4. ^ y 45», quando dio ai mos fuspareceres, confcfíar quefus fuh 
Abad la ittnfdicion^y territorio , le dio damentos fon íblidos^y firmes.y yo me 
también el conocimiento de las cau- conformo en todo con ellosjy efpedal 
fas matrimonialeSjbeneficiales, y dezi- mente me mueve la Jefsion odava del 
maleSjde tal manera.que el íeñorAr^o- Concilio Conítancienfe , en el' qual, 
bifpo tiene impcdida^io folo la junfdi- contra vbiqjLeph.Hereje, fe determi-
Gion5ñno también la percepción, y co~ no de fee,que los diezmos fe deven a 
branca de diezmos de aquel territorio, los Sacerdotes, no puramente por l i -
porque la exempeion de Olivares fue mofnas, fino como deuda , merecida 
omnímoda , lo qual fe deve entender, por el minifterio efpintual que admi-
que no folo ha de fer territorio jurifdi- niftran al Pueblo,y como fuílento que 
cional5fino también dezimal de los fru deven los feligreífes a fus Paftores efpi-
tos de las tierras,y eredades dcl,porque rirualeside donde convienen los Doc-
en la defmembracion omnimoda fe toresque ella deuda es de derecho div i 
comp rehenden los diezmos , aunque no,y natural,^/;. Parrdehimos dedecim* 
no fe ayán expreífado , y también, por-^ cap.cum nomtt.capjm x o.tit.cap.omnes de
que en la palabra genérica de diezmos cima xú.q.y.Cov.irrMtífsime^ap.iT^ líb. u 
de que vsó fu Santidad fe comprehen^ var.per toum.Vov lo qual dixo San Pa-
den todas las efpeceS deprédales , y blo aquellas tan fingulares palabras: 
dezimales,y la declaración de la Sacra Si nos vehisfymtMÜíLjemimmus, mugnií 
Congregación del Concilio feíT. 2. de efifi cArmih vefira meumitsfEt Luca \ o. 
refoi.cap.4-,,lo entendió afsi,con que el Digms efi ofermús cibo fm. De fuerte, 
feñor Argobifpo no puede cobrar de que de jufticia fe deven eílos diezmos 
las Iglefias exemptas la quarta porcia, á los Miniítros de la íglefia , como fuf-

6, Cathedratico que le tocava , ni tiene tentó fuvo,por el cuy dado que tienen, 
mas derecho en las dcfmembradas,qu0 del bien efpiritual de las almas, que eí^ 
fi nunca huvíerá fido del Argobiípado, tan debaxo de fu ¡unfdicion.Afsi Lefsio 
mdQÍutcnitoúo:)CapJummoj0t%.¿f.z-cé de¿uB.&ííir, l ib. i .cap.^9,dededmist. Y, 
cum Epifcopje offordjtb.ó.vbi Barbo/a, & en tanto grado >; que la Efcueia de los 
allegat,%6.mm.n.&dem'e Ecclef. lih. ^ Ganoniftas , cafitodos comunmente; 
cítf.\<}.mm.^.& 9. Con que me parece enfefian,que de eftos diezmos (haíla la 
notoria la jufticia que tiene el feñor quota) fe deve por derecho divino. 
Abad,y fu Fifcal EcclefiaftiCO,en orden Afsi Innocemio en el cáp.vltimo de Párro-
a percibir todos los diezmos prediales, cusjGloff.in cap.tJe decim.conh fenten-
y perfonales del territorio de la Aba- cía común de dos Theologos, que t ie -
dia,y que el Excelentifsimo feñor D o n nen de verfe eíta quota de iure Eccle-^ 
Luis Méndez de Haro, cómo Patrón, fiaftico^folamente. Efto fupüefto col i 
no folo puede , fino que deve en con- vence la jufticia que tiene lalglefia, y 
ciencia afsiílir a la juila demanda de fu Abad de 01ivares,con el filogifmo fi-
Igiefia,v ampararla en quanto pudiere, guiente. 
Salvo , &rc. Madrid 14. de Febrero de Es de fee Cíegun el Concilio Conf
ió ¿t. tancienfe)que los diezmos fe deven á 

D o n Gerón imo de Molina y GuZ- los Miniftros Eclefiaíticos j por el m i 
man dize;Han fundado fus pareces tan nifterio .efpiritual,qne exercitan en fus 
dogamente los feñores a quien fe ha feligrefes:5^/f ^?que defpues que fu 
confultado la pretenfion del Abad de Santidad erigió la Igiefia de Olivares 
01ivares,y de fu IglefiaColegial,afsi en en Colegial con Abad, y jurifdion quafi 
ella Corte,comO enlas Vniverfidades, Epifcopai en todo fu diftrito a dicho 
que apenas dexan que difeurrir, y fola- Abad,y dicha Iglefia , como cabera de 
mente queda que bazeralos que ve- los MiniilrQS efpirituales ^ les toca e l 

cuy-



cuydar en todo fu t e r n t o ñ o de aque- hus j .q - i .Y las tendria,fi vielíe eíle cüer 
lias obejas.que fon fus fubditos, darles po efpiritual de reconocer dos Prela-v 
e l paño efpiritual fin que en ello tenga desuno en la junfdicion ordinaria , y 
(defpues de la dicha erecc ión) el feñor otro en la contribución de los diez-
Ar^obifpo>ni Iglefia de Sevilla, cuyda- m o s f i r a t ^ ^ m m . i ^ 
do3trabajo5ni ¡urifdicion alguna. Lúe- En quanto a fi el Excelentifsimo fe-
go}eftos diezmos que fe deven de fee ñor Don Luis Méndez de Haro,como 
a los Miniílros Efpirituales fe avrán de Patrón de la Iglefia Colegial de Oliva-
dar a la Iglefia5y Abad deOlivare^y no res?tenga obligación a intervenir a fu 
a quien ya no tiene eíte cuydado, y m i - defenfá^no parece caer debaxo de du-
nifterio efpiritual; y configuientemen- da. pues el nombre , y oficio de Patrón 
te cefso la caufa de percibir los dichos lo efiá diziendo,y es reciproca la obl i -
á i c z m o s cap.mm cejsmte de appellat. Eíte gacion que ay de- la Igleíia al Pa t rón , 
fundamento en mi juizio,es laraiz fo- como lo es la del hijo al padre, y la del 
lida de todos los demás difcurfos,y có- padre al hijo,^/ per Patdum citad, tn trac, 
fequencias que han facado tan grandes de iurepAtr^.pm.mic.^.num.xd^, Surdo 
Ma€Ílros,y Abogados, como han dado dedmentis,tit ,¿.q.2)i .mm:6. Y afsi co-
pareces eri eíte cafo,y de eíte principio mo la Iglefia tiene obligación de füíten 
nacen , como de fu fuente las dicifio- tar al Patron5y a fu familia en cafo de 
nes , y fentencias que fe han dado en necefsidad,^.//^' xó.q^dnter nosin Une 
diverfos tribunales. De aqui también ^ . q . i M r d . i h i , m m . i ^ ¥ & 5o.Afsi elPa-
nacé ,que aunque en la Bulla de erec- tron tiene reciproca obligación a de-
ci6,no fe expreífará el aplicar los diez- fender la Iglefia en los cafos en que fu 
mos prediales de fu territorio a la d i - autoridad fea necelfaria, y provechofa. 
cha iglefia, y Abad de Olivares, de fu Salvo , & G . Madrid 15, de Agoíto de 
ra ta ra lezáqüedavan aplicados el día I 6 Ó Í . 

c ne fa Santidad hizo la feparacion , y También í e pidieron en Roma pá* 
divifion de Iglefia , con juriídicion , y receres a los Abogados Coníiítoriales, 
t e r r i t o r i o privativo, y cuydado de los y los remitieron en lengua Latina &>. 
H i i n i í t e r i o s efpirituales de fus fubditos. mados,y fellados,declarando con m u -
Según el Abad,i^ cap.cum,centig/it, mm, chas autoridades,y dicifioíies de la Sa-
i J e i e c ' m . Y vná Decifsion de Rota, era Rota,por conílante el derecho del 
Múm R. P. D. literato dei%. de Imio de Abad , y Cabildo de Olivares^ la per-* 
1Ó02.Y o t r a ^ 17,de Noviembre de 1607 cepcioiíde ios d i e z m o s de fu territo-
Y otra dezc) J e U n i ó d e x é i ó . Añadeífe rio , y no fe ponen aqui los pareceres, 
al dicho, que afsi como el Pontifice es por no alargar mas eíte papel 
cabera de la Iglefia Vniverfal , y todos 
íbmos miembros eípirituales íüyos, á l 7 p r p f ) f P t í Q T M 2 
quien devemos obediencia, y recono- ^ / ^ ^ ^ ^ ^ U U ^ 
cimiento. Aísi cada Obiípado;G quafi l o s C o n ^ l ) e n t ú S de M ^ i ñ d . 
Obiípado quet ieñe junfcíicion omni-
moda,ií idcpendiente d e otra Diocefis, 
como'ia tiene íaAbadia de Olivares, Ü Ó Ñ f É Ñ t Ó D É S A N FRANCISCO, 
haze otro cuerpo particular, cuya cabe- • 
ca es el Obifpo;ó el Abad,y los feligre- C D b r e lo que contiene eíte pápel,he 
fes de las Diocefis , fon los miembros ^ viíto con efpeciaí atención , otros 
efpirititales de aquel cuerpo,el qual no dos de las Vniverfidades deSalamanca, 
ha de tener dos cabecas a quien teco- y de Alcalá , en los quaíes los luriítas 
noccr, porque ferá cuerpo moní t ruo, afsieñtan el derecho qué la Iglefia d d 
tüf.Jkút in •njm quaque z\<q,i, cap, jn api- Olivares tiene para fu pretenfion, y fa-

m 



tisfacen a las dudas qué fe pueden po
ner en contrario:y ficndo afsi3 que efte 
punto toca a la juriíprudencia 3 digo: 
Qiie fegun principios Theologos^deve 
el Fifcal feguir efta demanda^a l i éndo-
fe de los medios mas vtiles para fu co-
fecucion.Y que elfenor Don Luis de 
Haro,-por los títulos de Patrón , deve 
concurrir , y cooperar con todos los 
medios co.nVenientes5para que la Igle
fia goze las preeminenciaSjy vtiles qüe 
la Bulla le concede,dónde parece, que 
al titulo de Patronato, eftá agregada la 
óbligacion fbrcofa de confervar aque
llas cofas qüe los Patrones anteceíFores 
agregaroii,Y aumentaron a dicha Igle-
fia.Salvo/Sic.Fray Bartolomé de Vi l la l -
v á / L e r t o r lubiíado. Conformaronfe 
con efte parecer los Padres, Fray Gaf-
par de la FuentcFrav Andrés deArtea-
.ga,Le¿ior Jubilado.Fray luán Muñue-
fa,Difinidor General. Fray Bartolomé 
de Efcañuela.Leclór lubiíado. 

C O N F E N f O , D E L • C A R M E N 

Viendo leido atentamente todo 
lo qUe contiene efta confuita , y 

pareceres.deMaeftrós tan graves,fo'bre 
él detechó del Abad Mayor, y Cabildo 
cíe Olivares a la percepcio de los diez
mos de ld i f tn todé la Abadia,Conveni
mos en el mifmG parecer. Él Maeftro 
Er.Francifco de'Zuazo/Difinidor Ma
yor^' Examinador Synodal, en efte Ar-
9obifpado de Xoíécio. El Maeftro Fray 
B artolorae Camufias,Calificador de el 
Santo Oficio,Provincial de Caftilla", Et 
Maeíiro Fr.Francifcp Galindo.El Maef 
tro Fr.UalentintJarona.Fr.Simon Fer
nandez de Loaifa.Difmidor 

CONFENTÚ D É S A N M A R T I N , D E 
U Orden de Sán Benito, 

FVe del mifmo parecer , y lo firmá
ronlos Padres Maeftro Fray Juan 

Gon^ales,Difinidor,raez de laReligio. 
El Maeftro Fr.Diego de Sandoval, D i -

finidor,y Predicador Generál, y añade: 
Que ñ por omifsion del feñor Patrón 
de la íglefia de Olivares, perdieíTe los 
diezmos, no duda eftará obligado a la 
reftitucion.Fray Juan de Landa ,vdize: 
He vlfto los pareces re¿lo efcritos.y ve 
nerando a las perfonas que los firman, 
foy de fu mifmo di<ílamen , porque de 
la defunion en lo principal, que es el 
cargo paftoral, fe figue argüitivamente 
la defimión en lo accíforio , é impref-
cindiblc , que es la percepción de. los 
diezmos,por fer dote.y extipendio ane 
so lo vno a lo otro,iüre divinó : d ignus : 

e j i e n i m o p e r a r i m 'mercede ¡ M . Y fi por la 

vnion a la dignidad Ar^obifpal de Se-
villa,eran los diezmos vna parte de la 
dote de aquel Cabildo en defuniendo-
fe la Iglefia de Olivares de la Dignidad 
Ar^obifpabes[úl i u r i s ] vnicamente , y 
coniiguieñtemente los diezmos paílail 
iffo f k B o ^ i e t dote de la Iglefia de O l i 
vares// fu Cabiido.y efto fe jpraífcica 
t e r m i n h en la íglefiaínfigneColegial de 
la Ciudad deTudela deÑavarra,reípec-
to de taíglefia Cáthedral de Tarazona. 
Efte es mi parecer.Saívo,&c.ElMaeftro 
Fr.Juan deLanda,Predicador mayor dé 
San Mart in . Conformaíre con efte pa
recer , el Padre Fr. Mauro de Aguiíáf^ 
Predicador del mifmó Convento. 

CONVENTO D E S A N F E L I P E - J ) E 
la Orden de Sañ A frtiifMQ 

SVpüeíia la doí l r ina , cuyo conoci
miento toca á los íuriftas , tengo 

portan llano lo que han firmado , qué 
fe me haze novedad la duda, pues es 
for^ofo le fea al feñor Don Luis Men-, 
dez de Haro favorable lo que a todos 
los Patrones,y configuientemente obli 
gatorio:y es doctrina fin contingencia, 
que fi vn Patrón vinieífe a neCefsidad, 
le deve fufteñtar la Iglefia, de quien es 
tal Patrón ¡ con qüe como caufá pro-
pria que puede llegar a fer fu hazienda 
de dicha íglefia, deve el Patrón defen
derla^ cadadiá ch el Real Confejo fa-
le por fu Mageftad a la defenfa de íus 



Patronatos,con que juzgo5qiié n ó Tolo 
puede fu Excelencia ayudar ía parte de 
ía Colegial de Olivares , fino que deve 
en conciencia,v afsimirmo el Promo
tor Fiícal de dicha Igicíia defenderla. 
Eílo ñento,íalvo,&:c.Fr.Andres deMo-
raIes;Prior,y Predicrdor de fu Magef-
tad;y Lector Jubilado,Firman eíte pa-
rccer-el Maeítro Fr,Thomas de Cañe-
jon. El Maeílro Fray Luis Criados. El 
Maeftro Fr.Diego Luis Faxardb. 

GONFENTO D E N V E S T R A SEñORA 
de U Merced, 

rE viíto elle papel, y las refpueílas 
- fupra efcriptas,que venero como 

de tan graves^y Dodos Padres Maef-
tros en cuya conformidad , digo : Que 
ñendo la jufticia de la Iglefia \ y Abad 
de Olivares tan cierta, como de las 
íentécias(tan vniformes en favor) que 
aqui fe refiere coníta.y de ios pareceres 
de los Juricor.fultos de Salamanca ¡ y 
Alca]á,que fe haze mención en el pr i 
mer orden de pareceres , íe confirma, 
que lo es también la obligación de 
defenderla,afsi en fuPatr63como en el 
Promotor Fifcal,y dudar de ella, fuera 
como dudar3fi fe puede, y deve defen
der,^ favorecer la propia hazienda \ y 
autoridad de v n eílado,eredado de fus 
mayores,y patrimonio de fus hijos, y 
fiiceiTores^pcro aiíque la juílicia de d i 
cho Abab v Abadia,no fueífe tan cicr-
ta,iblo con fer conílantementeiproba
ble con derecho in ture , tiene el feñor 
Patrón-también obligación, y elle l i t i 
gio de los diezmos, aunque parece en 
Ja Abadia fofo derecho , por quanto 
eí táen poífefsion de fu erección, y de-
funion de la CaLhedral,induce,no me^ 
ñor, fino aun mayor obl igación, pues 
fin las rentas no podrán tener coníifté-
cia el Cabildo;/ Patronato. Efte es mi 
parcce^filuo.&c.Fr^Diego de Zuñiga, 
Calificador de Ú Suprema. Con for
man íc con eíte parecer. Fr. Gerón imo 
de Baldcras.. Fray Juan Diaz Morquc-
cho,. . . . . . . . . . 

• í l l M a e í l f o Pr. Hcrñando de Oria, 
Calificador dlc la Suprema, da fu pare^ 
cér aparte,diziendo:Heleydo eñe pa^ 
peí con las gracias de fu Santidad U r 
bano Oákavo,y quando conoci,que dá 
e l titulo , y obligaciones de Paítor , y 
cuidado de almas}al Abkd de Olivares, 
haziendo aquella Santa Iglefia Cole
giales muy cierto,que le dio todas la* 
preeminenciasjde que ordinariamente 
gozan las Colegiales del Rcyno, y con-
figüientemente,,como los diezmos fon. 
anexos a ellas,afsi también a eíla Santa 
Iglefia:y fupueílo, que la gracia de fu 
Santidad,fue abfoluta fin exprcifa l i m i -
tacion,aunque de todo ne fe haga e x -
prefsion,fe entiende la concefsion de 
todo.Segun lo qual juzgo con los gra-
vifsimos Padres Maeítros Theologos, 
que la caufa fe deve feguir en favor de 
la nueva Colegial,y la deve amparar e! 
Excelentifsimo Señor Don Luis de 
HarQ,y todos los feñores Patronos que 
fueren en favor del Abad de Olivares^ 
que por tiempo fuere. S a l v ó l e . M a 
drid 2 2. de Febrero de i66t , 

COLEGIO I M P E R I A L B E L A COM-
prniá de leffx, 

|Os partes contiene la pregunta.Líi 
primera,fi el Promotor Fifcal de 

la Audiencia Abacial de 01ivares,tiene 
derecho a la dcmanda,puefta fobre los 
diezmos de aquel diítrito. La fegunda 
fi el Excelentifsimo feñor DonLuis de 
Haro,comoPatro de dichaAbadia;pue-
da y deve defender eíle derecho. A la 
primera parte, aunque es mas propia 
de Juri íhs ,que de Theologos, refpon-
do:QLi,e aviendo ieydo,y ponderado e l 
tenor de las Bullas, me parece llano e! 
derecho a la demanda de los diezmos, 
como fin controverfia lo fuera,en cafo 
que la íglefia huviera fid^ eregida en 
Cathedral ,y eleclo nuevo Obifpo de 
aquel diítrito jpues no de otra manera 
por virtud.de las BullasApojftoiicas^cíta 
definembrado, de toda la jurifdicion 
del Ar^obifpado de Sevilla^ fe ha for-

C i m d o 
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rnado del vna AbacKa.y Tglcfiíi con to- ¡ "El Padre Francitco de Pareja, dizef 
<la íli jurifdicioft efpif itua!;y temporal, He viíto todo lo efcnto aquí antes de 
que antes refidia en é l , por cuyo titulo efte m i parecer , y digo efpecialmentc/ 
vnicamentcle tocavan , y pertenecían ^ue en eft'o ay tres cofas a que fe ha díí 
los diezmos, de donde fe coMge , no refpondor conforme a lo própucílo y y • 
aver ñdo neceííario, que en las Bullas preguntado.La primera del fuero cx-
fc exprimieífe la concefsion defte ém temo jüdicial.La fegunda del fuero i n -
recho á favor de la Abadía, porque afsi temo de la concicncía.La tercera, que 
como el que edifjca;6 dota vna Iglefia, obligación tengan el Patrón f y Oficial 
tiene cl/vs patro^ams, aunque no ic aya Fifcal, de defender el derecho que tu-
Tefervado parafi como coníta, ex emt. viere la Iglefia Colegial de Olivares. A 
Jignificavit de teftihus^ Y lo no tan , ibií lo primero digo , que en el fusro ju d i -
Baid.Tanorr>?.-f¡U??.& comnmis/vt infert, ciál^puedeli alegar algún derecho ,. í os. 
& feyttitur PadUk>Grcg.LQ¿e.z.Roch..Spi^ que pretenden, no tocarles eílos diez-
no, Lambcrt, & dlij apudSmchez, tora.x. mos á la Iglefia de Olivares,mas efte no 
tmfí lIarMb.i .e . iJt ib .^.mm. cuya ra- es cierto fino prefumido fm fundamen 
zon.como dize Sánchez es qaia im$p& to. ni razón firme que haga fuerza. Y & 
(dtjfícnit.vt edifirans Eccleí?am eó ipfó ¿dqul i-azon deílo es clara, porque efte fue ro 
rat im PátrothitX'S, Lo mifmo \ y por la judicial fe goviernay guia muchas ve-
niifma razón fe deve dezir en el cafo zes por faifas prefunciones, y en él fe 
prefent:e(au.nque en las Bullas no eStó corre juítamente en eí laforma. Veafc 
\riera tan expreífo ) porque el derecho Thomas Sanchez,tom. t. de los confe-^ 
pofitivo,dmno,y natural, diípone que jos moralesdib.^.cap.vnico.dub.ti. nu. 
al Prelado en quien refide la juridifcu- i ̂ .Y en los figuientes.Trullen.lib.i.del 
cion ordinaria erpiritual,y cargo de al- tom. i . de la expoficion del Decalago, 
mas,le pertenezcan los diezmos. A la cap.i.dub.t2. Y f i eftas pfefampeiones 
fegunda parte refpondo , que el Exce- íean las bailantes para que fe Corra,y fe 
ientífsimo feñor D o n Luis Méndez de figa eíte pleyto judicialmcte en el fuero 
HarOjpuede ,ty deve a tlculo de Patrón externo judicial toca a los Letrados la 
defender el derecho de la dicha Aba- refolucion deílo,pero que en eflo no íe 
día de Olivares porque como goza del corre con fundamentos firmes, y fuer-
honor,le toca la carga, pues como dize tes fe verá en lo figuiente, y reparefe lo 
comunmente los Theologos , y CanoJ que Antón . Monach. Lucenfe enfeiía 
mílzsJxsp¿!rowatus,eft tus honorific:tm,ét' en la dicifion,nam.i é.que las prefump-
on íYdf ' im^ que fe funda dicha obliga- clones in cims cefimt, que no valen en 
cionia quai.no folo confiíle en la inter lo claro,y que eítas prefumpciones,C0-
cefsiony patrocinio de autoridad; fino mo notó Thomas Sánchez, han de fet: 
que juzgo fe eíliende a concurrir con del derecho y eilan en él. A lo fegundo 
dinero para la defenfa de el pleyto, en digo que atendiendo al fuero de la co-
cafo que no baílaííe el caudal de los dencia3no puede aver duda a mi pare-
inmediatos intereífados , por conducir cer 5 en que ayan de fer eílos diezmos 
tanto elle emolumeto de los diezmos, de la íglefia Colegial de Olivares, por-
para la confervacion de la dicha Aba- que es muy cierto,qae fon favos, y le t a 
dia. Eñe es mi parecer falvo , 5¿c.Ma- cá,por las razones figuiétes bien claras, 
dricl á 26.de Febrero de tóói .Mateo de La primera , porque fegun la máxima 
Mova.Con eíle parecer fe conforman, del derecho, y principiofuyo,lo aceífo-
El Padre Aguñin de Caílro. El Padre rio/igue a lo principaÍ,los frutos, redi-
Jofeph Efqucrch. El Padre Pedro de tos,y diezmos, fon lo aceíTorio , como 
Calatrava, Y el Padre Manuel de Na- lo afsienta con los Dodores elPadre_ 
xera, Thomas .Sanchc2.//¿, ó . r ^ . t . t ó . 
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. . . . , «5 
¿^mte.i.'Li dlgnidac!, c w g ó y cáiágá de que no tengi que anádirjy afsl, aunque 
jumfdicíon efpiritual, es lo principal; me conformo en todo con lo fundado 

. affcnt^indo pues eflo, y que acefforíum en dicha confnlta , y apoyado con tan* 
^ u i m r ^i^tipdeX)Q aqüi fe fígue cía- tos Padres Maeílros.Coíl todo refponéíie^i 
ramerite^ue fi el Papa dio la: dignidad dí6 a las dos preguntas que fe hazen , íi 
como Obifpal,la jurifdicion efpiritual, el Promotor Fifcal de la Audiencia 
la carga^y cargo de aquellos pueblos. Abacial de OlivareSjtíene juíliíicado fu 
dándole eíto^quees lo principal, le dio derecho en la demanda pueíla a los 
también lo aceírorio,qiie fon los frutos diezmos de aquel diítrito: Y fi el Excc-
y diezmosque fe configuen á eí to.Lue- léntifsimo fenor D o n Luis Méndez de 
go con moral certidumbre, hemos de Haro,como patrón vnico de dichaAbcY 
eítar al derecho común,y fegun eíle, al dia^uede^y deve amparar, y defender 
trabajoj carga ha de correfponder í i j - al Abad,y Cabildo de Olivares , en el 
pre el premio.y paga devido, y no fe le dereho que le afsifte a la percepción de 
h i de áefrzuá&r.Labórfae mercede > effe los diezmos. 

debet neemercede defraudandíts efi. Digo a lo primero,que el Promotor 
Pues como íe puede prefumir , que el Fifcal, no folo tiene juftificado fu de-
Papa(que es la guarda de los derechos) techo en la demanda pueíla a los diez^ 
qiiifo quebrantar eíle tan juílo,y aílen- mos de aquel territorio , fino que deve 
tado d ando la carga , y cuy dado de las fcguir la caufa haíla fu vlt ima diñn icio» 
almas a vno,cl fruto de fu trabajo, que L o primero,porque por fu oficio deve 
fon los diezmos a otro,parece,que fen íeguir las caufas de fulglefiajaun quan-
tirlo afsi,es hazer ínjuílo alPapa,y que- do el derecho es folo probable , fegiitl 
brantador del derecíao. Por eftas razo- doctrina corriente , a diílincion de los 
nes;tengo por cierto , que en todo ca- que no tienen eíle oficio ,que eílos aun 
mino fon los diezmos de que fe trata que puedan feguir las caufas,fegun de-
dc la íglefia de Olivares, fin raílro de recho probablcjno ellán obligados en 
duda,ydeílo faco dos cofas. La primea conciencia a íeguirla,no aviendo dere* 
ra,que el fenor Don Luis de Haro, y el cho cierto.Lo íégundo , no folo tengo-
Fifcal de la Abadia,eil:an en conciencia por probable el derecho del Abad , y 
obligados,fopena de pecado mortal a Cabildo de Olivares, fino por cierto a 
defender eíle derccho.La fegunda, que la percepción de los diezmos de fu ter-
de lo probado arriba,no ay en el fuero ritono,y aunque no fe expreíTara en la 
judicial(a mi parecer) apariencia veri- Bulla,fe deve incluir la dicha percepcio 
f i m i l , para ir contra el derecho1 de la de los diezmos en la feparacion, por el. 
Iglefia de Ohvares.Salvo.&c.Madrid, y mifmo cafo que la hizo Iglefia Cole-
Mar^o Í o .de 16 ót .Francifco de Pareja. gial,y afsi adquirió defde entonces de

recho a los diezmos de fu territori o3 
CLERIGOS MENORES, porque como dodamente prueban ios 

pareceres áa.áos,acefforziimfeqmiur fnn* 

HE viílo con atención eíla confuirá, r / /^ , fegun regla de derecho.'dr dignm 

y clauUilas de la Bulla,y me pare- esimercemñm mercede fuafcgMn elÁpof 
ce,que la dicha coníldra funda tan cía- tolpues no fe puede crcer,que el Pon-
Ttwmcntc fu derecho en favor del Abad, tifice defmembraífe del Argobifpada 
y Cabildo de Olivares fobre la percep- de Sevilla lo principal,que es el govier 
cion de los diczmQs,que no necefsita- no de las almas,y lo aceíforio j que fon 
va parafü fatisfacion del apoyo de ta- los diezmos lospercibielfe el Ar^obif-
tos hombres dodlos , como los que la po,y Cabildo de aquella Ciudad /que-
han firmado , cuyos pareceres he viílo dando el Abad;,y fu Cabildo cbhJb onc 
tambien;para tener que aprender ; ya rofo del trabajo;y el Ai^obifpojCabil^ 



¿o con el cftípehdio úc los diezmos, los Padres BafilioVaren.Iuan de Angu^ 
que fo'o fe deven por t i tulo del govier lo.Erancifco de Otero, 
no de las almaSjlo qual no fe deve 
fumir de lamtencion;y voluntad de fu • CONFENTO D E C A R M E L I T A S 
vSantidad , fino antes lo contrario por Defcdzos, 
fer conforme a derecho divino.huma-
no,v natural,demás que no feria gracia "LTE viíto la Bulla en orden a erigir 
la jurifdícion , y cargo Paito ral en el A A en Iglefia Colegial ínfigne la que 
Abad,fino carga,y pefo intolerable, fin era-Parroquial de Olivares, y liazerla 
el fruto correípondiente, y devido ala nMusDixcefis^ feñarlarle diítrito,y me 
dignidadv cargo Paftoral 5 y para que parece clara fu jufticiapor fer vifl:o,que 
no fe entediera aplicados a la Igiefia de quifo fu Santidad hazer dicha erección 
Olivates,]os diezmos de fu territorio íegun , y en la forma que ex mtnrci rei, 
era neceífarío.que expreífamente dixe- fe haze de ordinario , y con el modo 
ra en la Bulla;que fe quedaile la /Igieliá que el derecho pide ; y es, que afsi ce
de Sevilla con ellos, lo qual no dize: mo el que adminiftra los Sacramentos, 
Luego el Promotor Fifcal,no folo tie- y tiene la carga de Paílory Prelado,Ue^ 
ne jaílificado fu derecho,fundado en ia va las incomodidades , y penfion de el 
Buila5fino qvie deve en conciencia fe-̂  minifterio , y cuidado de íus fubditos. 
guir eíla caufi liaíla la vltima dlfinicio:. Afsimifrno lleva el vti l ,y emolumento 
y aunque para jujlificar fu derecho baf- de los diezmos,que el derecho natu ral 
tava que fuSantidadno negaífe expreí1. y divino di¿lan fe le den , y el humano 
íamente los diezmosjpero no folo no ha eítablecido, íegun afirman, afsi los 
ios negóPfino antes expreíTamente los Pontiñces,como los Dodores, qukum-
concede ala Colegial, como parece ^ ló .^ . t . r^ . /V^mió. ,^ . t .Y todos los 
claro de la claufula 35. Demás de efto Interpretes <\\\Q eferivende decimis. Y 
enlas claufulas 4.8.y 49.c6cede al Abad ceifando eíle titulo en la Santa Iglefia 
-como vnico.;y ordinario Prelado ; que de Sevilla,y en fu. Ar^obifpo, cefa tam* 
pueda conocer de qualefquier cauías, bien la razón para llevar los diezmos 
etiítm decim.iles,Luego fi le concede el del diílrito , y jurifdicion de la Abadía 
conocer de todas las caufas , y entre de Olivares.Otras muchas claufulas Ge 
ellas de las decm.ilesycs cierto.que eílas nerales.y Efpeciales ay en dichaBulla, 
no fon las de otro Obifpado,fino las de que perfuaden lo mifmo. 
fu territorioduego en dichas claufulas. Es muy del cafo en proprios termi-
expreifamente le aplica los diezmos nos,vn lugar de Tindaro luris C o n f u í 
como favo?. to antiquifsimo , en el tratado de ^ a -

Refpondo a lo fegLindo,que el Exce- mis,que, anda en el tom.\t¡,pszjrAtt. DD„ 
lentifsimo feñor Don Luis Méndez de f̂ urn 8t.y 8z.donde dize,que fi vna Igle-
Haro , como vnico Patrón de la Aba-^ fia fe erige,ó divide de o t ra , ó con ne-
d ia , no folo puede , fino que deve en ceísidad, porque no puede la vna con 
conciencia amparar, y defender eíle todos los Parroquianos,en tal cafo,aú-
derecho,eí lando como eíla tan juílifi- que fea folo con autoridad del Obifpo 
cado,interponiendo fu autoridad , fino han de pagarfe las dezimas á la Iglefia 
también con dinero , quando la Iglefia nuevamente erigida,porque por dere
no tuvieífe caudal p ara ello, por la obli cho fe pudo hazer,y afsi entiende el ca 
gacion que tiene a confervar los bie- pituloiad audicntiam de Ecclef. ¿edif. Lo 
nes del Máyorazgo,porque no fe me- mifmo dize fe deve dezir , quando la 
nofeaben. Eílo fiento,&rc. En Madrid Iglefia fe erige, aunque no fea por ne-
á 27.de Mar^o de I66Í . Antonio de la cefsidad fino por yoluntad.como fea,ó 
Parra. Conformanfc. con efte parecer co autoridad del Pápa3ó confentimiéto 

de 
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de la Matriz , que en tal cafo lleva la 
-Iglcíia nuevamente erecta ios dezima
les , y fíen ció e x m t u m reí anexó a la 
erección de nueva IgiefiaColegial con 
licencia del Papa,,quando no eítá íüfi-
cien re mente dorada \ como no lo cita, 
-es vlito,,que aisi en la narrativa , como 
en la Concefsion del Breve, fe tienen 
por expreíTadas las deziinas3y aísife m 

7 
'deven dar á lá Igléfia de Olivares/ t k 
fevüo fAvoJ&c. Madrid , y l u l i o iy . de 
"t65r7.Fr.Jófeph-de la Encarnación,Pro-
Curador General de ios Caniiélitas Def 
calgos.Gonfórmaníe con eáe parecer, 
Fr.GabrÍGlde la Madre de DiéSpJ-FM 
Lorenzo de la MadredeDios^Ffef^ 
dro de ios Angeles. " 
-jjh . •'••'.xlKúsh kjomissb o r6 í ( | 

PVNTOS 

EN DERECH' 
POR LA COLEGI AL ,CON VISTA DE LA BVLLA, 

Y PARECERES DE LAS VNIVERSIEJADES. 
oí! 

D. f V A N ÁNTONJO BEZON, T D. PEDRO 
: B m e r m S c f f m ó C ' 

Obre la clauMa 5 .̂ 
de la Bulla de erec
ción ; pretendió la 
parte contram,q-üe: 
lamente de fu San
tidad,no fue de dar
los diezmos a la Co 

01tvares,ni el omitir la áfsignáciQilc( 
ellos en dicha claurula, es argumé'ii^P 
dé que quedaron refervados a la Dign i ' 
dad Ar^dbi^afhi afu Gáliildo, puéé 
reconoce con evidencia clara ,- t j t í ^ S ^ 
las dauíulas refcridas,diípoñé fu Santi
dad, v fupie lo que pudo faltar en la 2 5 . 

legial de Olivares, i excluyendo en ellas Gmmmóda,y abíb^ 
itítameñte la preteníion coñtrariá.Y fi 
cümo eírá: exiireífado, y reñere Serafín, 

daufüla con las z i i ^ ^ i ^ ^ . y ' 6 6- (qüe - dm-s eft iurífditi'é/lms tus dezLim 'de^ efi'i-
cftán aiadétra en la ¿oníülta)no laizié- - do conocida la juriídicion que tiene 
ra conjeturas tan inciertas,-pues córil5; 
Cónílá del tenor de dichas clauíiilas, es 
literál la exclLifion de las partes contra
rias del derecho de los diezmos , y dé' 
todos quarítos ten'an antes de la def-

íus efectos j en que influye : Reti diáf. 
4 9 j . f m . n d , m p & k . p . i J m m . i . También-1 
la palabra://W m d e á M s , ha-de influir ' 
fu operaCÍoh,ri?v.v? f h b i e c í a m m d e r t a m ^ 1 
foamb í l l u d d e c m m e:<cl;t(¡one a g i t u r e s i ' 

niembracion del t'^rf itorio de la Aba- ^ r & / ^ 5 l a Forma contraria fe opone á 
diadlefpóndiófe rámbien^que en dicha." la mente del referipto > que no fe deve 
cíaufula 5?;ñó ay 'ninguñá palabra , ta^- adhaitir , como lo notó el mifmo Fari-
xaHva ,n í UmitMívú-i. los diezmos Par- ¿wr.enla i iáfion 4 4 7 . ^ . 2 . in pofth. nM 
x.9quialcs,para conjeturar exclufión dé 5.Y todos los lugares que en cite puntó 
fes qug íe adeudan en el d i M t o dé tiene aleados la parte contraria 3 mir^ 
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á poteílad oídmaria.y no a la Pontificia clad(átehdieftdo a que el feñor Afqdbtf 
de erección de ígle&a Colegial con ĵü- po de Sevilla,no era l igitimo Paítof de 
r i íáicionjipii tes^erri torio, ^ ^ ^ ^ y las ot>ejas4elterritorio de la Abadía) 
'todos los derechos Pontificios fin que no quifo que los feligreícs de ella le 
fe d é cafo con t é rminos , n i Barbofa lo Contribuycffcn con cofa alguna de fus 
pondera,fino en el cafo del SantoCon- bienesj haziendas, fue viílo declara^ 
cüio5.y eíle n o es el mifmo, pues allí ay, a v i a n de contribuir con ellas al pro^ 
y militan otras razones^que en el defte ,prio?y ligitimo Pañor^que de nuevó les 
•pleito dezimal,al de la Abadia de Olí - rdava^quitandoles el antiguo5pues claro 
yares. ef tá jUo los av ia de hazer libres,,para no 

Sóbrela claüfula 4.5. no ay que átf- contribuir con tan ligitima contribu1-
c u r r i r , n i alegar,pues con bailante evi- cion a v n o m a otro Prelado, 
deneia fe declaran eñ ella los diezmos En el a ü t o ( que al fin d é l a cofulra 
á favor del Abad , y la Colegial de O l i - queda refer ldb)pronünciadb p o r el fe-
vares^en lasyúxhvas:eximir,y librar de ñor Nuncio Fachineti,fe m a n d a poner 
todá cohmhmon taffas , impjicion otro al Abad en poífefsion de todos ios de-
tfmlqíi'er derechoi^QS lo.mifmo es exf* réchos,que Confiítan aífi en diezmos,QO 
mir7y librar a los feligrcfes de la Abadia, mo en o t ras cofas,cuya firmeza en eíle 
¡Éfai qúe 'no c o n t r l b l i y a f i con carga, n i derecho'fe comprueba de las palabras^ 
contribución alguna al ordinario de o otras perteneci€ntes,devidas,y compete-
Sevilla, que ñ fe exprefTaran los die'z- i # í a U Uícha íglefia Parroqukl^üQs qua-
mos a favor de la Coleglal^cuya expref do ño fe huviera espréíTadoJa palabra 
íion en eíta claufula no fue neceífaria que confitim en die&mosfc deviera e n t e -
f o r averias expreífado en la 35.fupuef- der por ellos las otras cofas que llama 
tb que en el nombre c w ^ ^ " ^ fe cS- ^ í í ^ m ^ ^ x , pues por todo derecho 
prehenden los diezmos,porque fe con- fon pertenecientes los diezmos a las 
tribuye con el los a los Paftores Ecleíiaf Parroquiales por la Cura de las a l m a s ^ 
£icos;por razón del cargo de las almas: por la mifma razón, y detecho le foñ 
en las u¡fa£ también fe deven enten- devidos, y de la mifma ñ^añera le fon 
der los die&mosjpotqpit de los frutos de. cofnftíemesQot fer la mas competente 
los feligrefeSjfe les tafso la dezima par- porción de que necefsitañ las íglefias 
te para Dios en fus Miniftr osEfpiritua^ Parroquiales, para foportar los Minif-
!cs,y de la mifma manera en h& imyúfí- tros Efpirituales la carga del góvierno3 
f ^ ^ p o r ¿ r impoficionvniverfal pro yCura Peftoral. 
pria , y legitima para el mifmo efedo. ApovafTe mas lo dicho con las v l t l -
En la palabra^ otros qudefyukr derechos mas palabras del autojdiziendo^r le dé 
í e incluyen también los i í ^ ' ^ ( por^ U poffefsion de U jurifdicio'K' Eclefiatticú 
que quando no fe huvieran exprefíado amnimodíi de las pArroqmálesy todo lo me 
en la claufula 3 ̂ .fon devidos por dere- xo 'A ellos¡XO anexo a las Parf oquialesx 
cho d i v i n O j h u m a n o y natural por r azo quando no fe expresaran diezmas en la 
4e l a adminiílracion de los Santos Sa- BullaAi en el auto, fe deven éntepder 
o^amentos. Compruebaíie mas lo d i - por ellos,por fer lo mas p rop r iO jy legi-
eho con las palabras confecUtivas en timamente anexo a las Parroquiales 
dicha claufula ^ q u e por razón, de ley y o los diezmos de fus territorios, lo qual? 
cpftmnhfe acoftumbren Vagar la paga dé no folo fe deve entender de la novena 
los diezmos es ley divina , y la c o f t u m - parte que les toca a las fabricas de d k 
bre de contribuir con ellos por fi mif- chas ParroquialesXmo también por los 
ma^es también ley de antiquiísima cof- diezmos p pr entero de fus diíb*itos,reír 
C umbre. peto de la adminiílracion de los Santos 

De lo dicho fe faca ? que fi fu Santi- Sacramentos en fus Pári:Qchos>y Prela
do 



do Partoral^quc es el CüM vñiverfíi de 
fu. Diocefi.El mifmo mandamiento def 
pacho el año de 652. Don Mió: Rafpi-
llofi(Papa defpucs Clemente Nono,) y 
por averfe opüeílo el feiíor Ar^obifpo 
de Sevili^CaMehal Don Fr.Domingo 
Pimentel á fu exe¿ucion, y agraviadofe 
el Abad de loá excefros qué fe avian co 
metido en dicha opOííciOn, fueron c6~ 
deñádas las partes Contrafias^y declara
do el Abad por lüez de el pleyto dezi-
mal en la primera inítáncia, de lo qual 
reíultaron las demás diligencias, que al 
principio de la confulta quedan referi
das haíta el año de 662,4 ê pronunció 
por el feñor Cardenal, y Nuncio Bone-
ÜUa fentencia del tenor figuiente. 
ví?mpqkJ3 hi A h t á h Aínj^íiuí silo 

S E N T E N C I Aé 

CHrlHi nomirte tn vácdh:Pro tribitndi 
Sedentes folumqúe Deum pre oculis 

habenteS pe? hanc noBrafn difntúvAtfí fe'n* 
tenÚAm,quAmferifóus in his fcripüs in ca.u± 

eaujts 7 qtsx primo, & in primo coram 
nobis,& iñir ihundi noftro fer remtfsimí 
Ordinátij Infgnis AhhítitÁ de Olivarts ín 
ter Dócíórém loinnemBaptiHAm NAVtfro 
Ahátem díB<z Injignis AhhMi^é' e ím Vif^ 
ulem Ecclefinfiictíni ex TÍWl , & Dommünt 
A YchíepifcopHmJéi eias FifcdemEcclefiáfii-* 
tum, & Deatnum, ¿rCapitídmi Eccleiía 
fíijpdenjís,dei& fuper percépiionem dea-
fharüm ofnnmw prouentmm ex bouis, v U -
ÍÍSJ0CÍS,& ¿>pptdtS¿m J^cAtd,t¿rritorÍ0 , $ 
Pizcefi praditid Infignis JbbMiá de Oli~ 
vares/ebufque alifs ín aoti's MÚ&jgh caUfd* 
mm hmmmodi h t m deduCíis, & HlormPi 
oc&flone verfüfim'unt>& verMtur imfan 
tia adverfarios partíbus ex altera. Dkimuí, 
frommtidmus7ad difrmtive fententiamúSj 
decernimúsy&declaramm.Bétimos prízdi-
HAS ¿d ffxdittim Alobatem dé ollvtfei 
eiufqüé tolenpitn (pettitre, & pertineri Jpe-
&afeyé' pérHmüffe • Biofumqiie Domimm 
Arehiéeif&pum'> & CdprttdUni Hlfydenje 
hdí(ím tfis,& domiMítm nd dicías décimas1 
kkherehec hdbüife.pofi dif nembratioriem, 
& execiítionem BtilU e'mfdem difmembra-
ñ o m ^ f a q m i n actis) & próptaea difíum 

DommM Afchtipifcopumy¿' Capitttíkmad 
fefiitutioáem dicídrum deci maviim per'céft 
tamm a die motá hmfa litis cónd*m:?amd¿l 

foreyér ejfe prmt kac Hóttra difinfHva fen~ 
tentiacoñdemnamüsiiadicímíM ae difi-] 
Mtívéfententum-is ñonfohm pr&mífio fed 
vmnialioMeiiori modo, l u pY'pnmtuv'C 
E%o Carolas Archteptfcopüs Cofmthi Nm~ 
msApoftdhur, 

De efta feá^éñciá apelaron las paí* 
tes contrarias a la Sacra Rota,y la Ucva-
r o n al Confejo Real pOr via de fuer^á^ 
y todo pleno declaro no hazerla el Nit* 
ció de fii Santidad ] cort que dichos au
tos acreditaron fer i M t j deziñva deíté 
pleito} la mifma gracia , y Bulla dé lai 
erección de ia Abádia/Ár cap. ^rivilegik. 
3.íit.ibi:Barb.núm,í,& i.Falenz.conf. 71 i 
»«w?,86.^arálbqual ho acredita pOcd 
la juílicia del Abad.el filericio que tuvo 
en elle pleito el f e ñ o r Aríjobifpo Don 
Fr.Pedró dé Tápia, qué reconociendo, 
conio tan gtaride boélO,ySantO Prelá- ' 
d o , que no lo crá del territorio de W 
Abadia , no quifo fé hi^ieífe ópoficiori 
alguna por fu parte, aunque fue citadej 
perfonalmente, y fe fuílanció la CAÚCM 
en rebeldía de ia Dignidad Ár^Obi^ 

Bifcn pudieran los SeÜofcs deíCabil- , 
do de Sevillá3imitandó tan acordada, ^ 
jufta refblucion en íu Prelado, áver l ie-
cho ló m i fn íOiy no dar lugar a tan exee 
fivosgaítos ala Colegial dé Olivares, 
como fe le han ocaüdnado cóñ tan lar
ga y porfiada Ópoficióii á fu manífiéf-
ta • juílicia,? avicñdd ednfumido en eí 
articuló decíinátorió mas de huevé' 
ános ,háftá la fenténciá eh íá pritüerá' 
inítancia,fin otros veinte y féis q avian 
paífadO e n oponérfé á lá execuciori de 
la Bulla de erección, fin averqüerido' 
bbedecer los mandamientós Ápoíloli-
eos de quatro icñores Nuncios3F<í?»p^í-
lioSdchetiJachtneú ,y h/pilíofi , comcí 
executores de la Bullado teniendo caii 
fa nias fi |périor él Cabildo de la Sarita 
Iglcfía de Sevilla l ñ i aün tanta, qüe lá 
que tuviere ía dignidad Argobifpal ¡ e.d 
quien reñdc la cura vniverfáldé las ai-



mas y todos los derechos de la Parro-
quialidad7 en ctCabildo no ay otro t i 
tulo pava la preteníion de los diezmos, 
que lacle adimmíkaüor de las rentas 
deíArcGbiípado ;y ios encargos de la 
Sede vacante, tocio io qual-ceísó def-
pues de la d e f r n e ^ ^ c i o n del territo
rio de la'Abadía de Olivares^ediante 
la gracia de m Santidad,^^JOs exclu 

^ Z ^ J i ^ o de leparar !q3gigĝ f> j V, ge-
minacio de la mente exprciía de fu Sanr 
| u ^ ^ j g qiie quifo cxqliiir a l:a digni
dad Ar^objfpaÍ,y iu Cabildo del dere-
t^b^de los diezmos.cón la divifion^ jV 
erección de la Colegial ¡ pues en tantas 

cíaufáUSjtan vniver fales,y :abfolutas de 
la Eulía lo difpone, fin poner limitacio, 
excepción ni falencia alguna,añadien
do-a las palabras arriba referidas, otras 
¿Q i t ó m e n o r compr:qhc)j%\n,y eficacia 
cxciuíivas de la preteníion contraria: 
Seualt a i quomodo Uhet Jolvi , & priétari 
f^litor um fenitus^& omnmo.ac totditer 'in 
m¿íhm\& fe? omma perpetiíúyér in perpe-
iuum/ximimt^^& íiheramusje tilos^ac UU 
^qtie, fon los Lugares del Eftado 5:y fus 
liabitadores)«(9^i , Romano Ponüfiá 
pro temp&rc exlftenú.^ Sedtque ApHoücx 
immediate (uhici mus .fttb nofiraque prote-
Uione SMts recipmHS-. 
%^No es de "menos confideracion(co-

mo fe pondera en el parecer de la V n i -
veríidad de Ualladolid) que ¡a parcion 
Canónica q fe deve a losObiípos por ra 
ro del cuidado Paftoral de fus Dioceíis 
de ninguna manera la pueden cobrar, 
ppr nodcverfeles dcltetritorio y higa-
res cximidos^íTentando por concluíion 
cierta que de loslugares^/f^f zttre excp 
tos de la potcfladjurifiicion , y domi
nio del Obifpo ni puede pedir , n i fe le 
eteveri ningunos derechos Epifcopales: 
Luego mucho menos fe deverána la 
Dignidad Arcobifpal de Sevilla, v a fu 
Cabijclo los diezmos de la Abadía de 
Olivares > cuyo diílrito cita exempto, 

abfoluto.y feparado con exclufión ex-
preila de dicho Arcobifpado con fus 

• moradores.y avitadores;y fús bienes, y 
hadendzhab omm exitctione^ contrihütie-
n ^ f w f t a ñ m é : & c \ jSegún la ^Bulla, que 
es la'viva.y vmca ley que no necefsita 
de autoridades, n i de f«r interpretada, 
ni gbllada fmo executarfe alaletrá^Cp 
mo i lo han mandado hazer los quatro 
fenores Nuncios referidos,de cuya obli 
-gacion en obedecer los mandamientos 
¿poíl 'oUcos/e colige, que íi el negarle 
a fu Santidad la poteftad abfoluta de 
-erigir.Igléítas Parroquiaies en Colegia-
lesjdefmernbrándolas - de fus matrizes, 
. íet iene|)or eípecie de cregiá, íe podrá 
dezi^que auque no lo fea, no obedecer 
efta fúpréma póteílad, íerá culpa m uy 
grave ^mllaracat fu execuoion, fiendo 
eíto en fu modo,cáfi lo mifmo que ne
gar, lá poteftad Pontificia en cafos femé 
jámtcs,y por lo nicnos^io fe podrá ne^ 
gar la obligacion en conciencia a la fa-
-tásfacion de los daños , refultádos. dé la 
opofiGÍQ.n,par t icularmeníe,nó pudien-
^dojalíégárfe perjuizio en la defmembra 
cion,y erección de la Gólegial de O l i 
vares, porque fu Santidad no haze;, n i 
p^rede hazer agravió en lo que obrayy 
áéterniina c p m á ¥ieario de CliriÍLO^ 
pfe&ularmenle; envíos cafos queCi^ 
mío,en efteXeencaminan al ferviciQ'de 
Muellro Señor en niQiviño Cültó;pues 
no es dudable le es de;fu mayor agrado, 
la multiplicidad de los Oficios,Pivifeo^ 
en las Colegtaleslque en, las ígkí\as lew 
lamente Pórroquiales,afsi por el mayor-
numero de Sacérdotes y Min.iftros, co
mo porque la^ Hóras;Canonicasrj.y la§ 
MiíTas fe celébran con mayor autori-
dad,dccencia.y veneración. 

A cfto íe añade,que las tales ereccio-
nes - fon en beneficio efpiritual de las 
alm¿is,porqueíbn, mlis bien govefna-\ 
das,y aísiílidas por diílintos Prelados, 
fiedo pócas lasde cada vuelque por vno 
ib lo fien do muchas,v dado cafo, que el 
perjuizio alegado por la parte contra-
ría en la definembraeion de la Igjefia 

" livareS jtuviera apariencia de algu
na 



na xert ldumbix, íc; dévia confidc-
par que no rdultaria en más que en 
lo que nlira a l interés de la mas , á 
menos fcñta.en l o particular de ío¿ 
Prevendadcs , y Dignidad Ar^ob i f -
pal.v eñe no feria pcrjuizió,ni jamas 
lo puede fer^reípcélo de el beneficio 
erpiritual, qüe deve preferir a lo teñí 
poral , que es a l o que los Miniílros 
de Dios deven ateñdery ayudando y y 
no contradiziendo obras táíl dé f i i 
mayor fervicio3particularn^eílte los. 
qüe fe hallan con tan crecidas ren-
t aS jCoñao las que gozan los í eñoreá ; 
Árqobiípt), y Cabildo de Sevilla , á 
quiénes no íes hazc falta la parte 
minutifsima del territorio de la Ábá 
dia deOlivárcsiocándóles a íiíÁbad, 
y Cabildo, como fe h á probado con 
t a n t o s , y tan folidós fundarñentos, 
como las claufuías de la Bullájapo
yadas con los pareceres de los pri -
rnerós.y mayores ^íaeítros de lá l u -
rifpnidencia de ñueíiros tiempos de 
las Vnivérfidades de Salamanca, A l -
cala, y Val íádol idj de tantos , y tan 
grandes Theologos, y otros Aboga
dos.como quedan deferidos. 

Es mucho de reparar,y digno de 
¿dmiracion, que fin embargo de la 
notoriedad de cfte derecho , fm fet 
jpofsiblc apoyárre más;ní áver puerta 
legitima por donde puedan entrar 
ías partes contrárias á juítificar ía co-
tradicion ; y fin embargo también, 
quedeviendo el Excclentirsirao fe-
ñor Marques del Carpid?prometerfc 
ía confecución de eftc pleito funda
do en los pareécres referidos,y en ló 
que ha de iftflüir ía afsiítencia de íu, 
perfona en Ronáa;aya fido tan gran
de ía atención de fu Excelencia a la 
paz y quietud, qüe por cónfcguirla, 
pofpóriiendo todos fus derechos^pro 
pufo en Madrid el ano de ¿7?. al fc-
ñor Ganonigó Don Juan dcTcfada, 
eldeíeoquc^tenía fu Excelencia de 
la cómpoficíori deílc i>lcica jpidlcU^ 

dolé ío reprcfentaíTe á fu Cabildo» 
como lo h\zoyy los depütados de né -
gocios(y en fii nombre el feñor Don 
AÍonfo de Olivarer)refpondierón lo 
que contenia vña carta que pufo en 
mano de fu.Exeeléncia , Cuyos dos 
primeros capitulos de¿ian lo fíguieá 
te. 

1 Scííor mió , los accidentes que 
Jián fobrerenido eflos dias fon mu
chos de que v. merced tiene bailan
tes noticias , por cuva cauía no fe 
avia podido ¡untar lá diputación fe-
creti, Como aora fe ha heeho, vien
do las muchas inílancias de v. rriér-
ced^y que es razón fervir en q u i n t ó 
fe pueda al Excclentifsim0 icaót 
Marques de el Carpió j y afsi avicn-
dofe viftó todas las cártás de vt mer
ced , y lo que fe firve propónernoi 
Cerca de la compóficion de los plei
tos de la Abadía de Olivares: ha re* 
fuelto la diputación diga yo a v.mer 
ccd,qüe por qüanto ño tiene facüU 
tad de el Cabildo para compofici6n> 
fino folo para la defenfá de cíios 
pleitósífe firva el fenor Abad propo
ner los medios de la compóficion, 
en vifta de lós pleitos que fon los 
ijucaqui fe referirán^y que í i endó 
próporcionádos los propondrá la áh 
putácion al Cabildo, para que en 
vifta de ellos cometa el ajuíte a la 
diputación que nombrare, dcféañdó 
en tódo.feryir.y obedecer a fu Exce
lencia por las grandes obligaciones 
que a fu Excelencia , y a fu Éxccíen-
tifsima cafa,reconoce aquefta Santa 
Iglefia. 

t El pleito principal es e l de los 
diezmos no folo de los lugares de el 
territorio de la Abadía fino de otros 
que de ninguna foerce cftan cóm-
prendido en ella, como fon los de 
San Lucar la Mavor^Benazuza, Caf-
tilleja de la Cuefta en lo que toca a 
lo realengo^ otros lugares que aün-
que él feñor Conde Duque los tenri 

E com* 



^ümpradós €bh aíiimo de agfegaf- biáo lólféno'rés 'ktqóhi ípb , y fü'Ca
los a fu citado quedaron totalmente bildo de lo realcngo^por razón de la 
defariidos del. 1 'junfdicioñ ordinaria. 

Elfo copia de carta fe la entregó fli En qmailto a los demás lugares de 
í x c é l e n d a al Abad mayor para qüe iós comprados par el feoor Condé 
^átisfaciefíe a los puntos que conce- Duque,con el animo que fe dize dé 
nia y áunque fátisfizo a todos fe pon agregarlos a íu citado :fe refponde, 
drá aqui tan íblamente lo reípondi- que vnos fóri pertenecientes al Hila
ndo por mayor ál capitulo fegundo, do de Sin Lucar la tnayór , ios quales 
que trata de los áieámos, porque los compró fu Excelencia ' defpucs dé 
xiemas puntos que tocavan a la juní- concedida la erección de la Abadía,? 
'dicion ordinaria ;y nombramiento afsi no vinieron expreñados en la 
de losCuraSjñofon dei cáfb de com- Bulia.y otros íbnlas Villas deCamas, 
poficion por cfíár vencidos. La reP- San Juan de Alfaradíle 5 y Tomares, 
pueíla ál íegudo cap.fue la figuicnte. los quales,cómo comprados deípues 

La prétenfióñ de los diezmos 110 de la gracia de la erección de la Aba-
Te puede cítender a más de aquellos dia, «eftuvierén- agregados algunos 
iugares;que del territorio de la Aba- años al Condado de Olivares l y con 
dia han percebido diezmos los íeño- la muerte de la liija , heredera de íii 
fes Argobirpos,y Cabildo de Sevilla, Excelencia lós deíagr¿gó;y incorpo-
Un otro t í tub ,n ide recho que él de ró con los demás del Eftado de ¿an 
!a juríídicion ordinaria quandt) la Lacar,do1ideeftuviéron , haíta que 
éxercián en dichos lugares. A lo que aviendofe convenido el féííor D o ñ 
fe díze' de no éítar comprehendida Luis Méndez de Haro con los Ha-
San Lucar la mayor en el territorio mados al mayorazgo de San Lucar, 
de laAbadia.Se •réfpOnde,que l o con^ íbbrc las pírétenfiones qué tüvo fu 
trario coníta de la Bulla de erección Excelencia a ios bienes tibíes coma 
donde eílá expreífadai A l o de no ef- inmediato fuceíTor , lé dieron eítás 
tarló Bcnazmza.Se f efponde, que n o tres Viiias,y la de Luéches, én ci Ar-
fue nécefíarió fe expreíFáíTe por re- gobifpado deToledo-porcjue fe apar-
jputarfe por inclufa en San Lücar la taCe de lo que pfeténdia con cuyó 
Mayor ?tefpe(ílo de averfeles admi- Concierto volvieron a eftar incorpo 
iiiítrado alos moradores de Benazü- radas en él Eftado de Dlivarés cómo 
iza de tiempo iníñemorial los Santos oy lo eftán dichas qúatro Villas. 
Sacramentóse enterrado a fus díftítl , Remata ta Caíta,dizténdo j v.mer~ 
tos e n la ÍParrdquiá de Sari Pedto de cedprocure Jiemfre^ en 'tódús ccajiones 
San Lurar,1iaíta qíié pot el Prior dé fntnifeU&r &ftt -ExceUma el ahímh m e f 
Villa-Núeva del Arifcál,de la Orden tro dé tfuitarms iepleitos j m'as recovo-
de SantiagO-fe pretendió embarazar áendo humemos en eíío férvido , y obfe-
lapoíTefsion en ^ue eftata aquella qmo afa ExcelencU de qtúe» todos nos 
Parroqüiájy por feíltenciá del feñOr confeffkinós Í:a¡)elímésyj fervidores rmy 
Nuncio fue ámpáradá eh ella > y las reniidos.NuefiroS'exior gmrde a v.mer-
partes contrarias lo tienen apelado ced^SemlUioMo^kbre de é j ^ , 
á Roma,y eftá por déterminir , D.Alonfo de olivxres y B M Í L Í , 

En quanto a Caítilleja de la CueP 
ta3fe refponde , que defde el año de La i'cfpueña.ó fati§facion a los pu-
5^. tiene tomadá la poíTefsiOn el tos que contenia eíta carta l a remi-
Abad , v nó pretende mas parte de tío fu Excelencia Con otra fuya a 4o» 
diczrr ioSjquc ia ^uc huvicren perec- feñores Dean^y Gabildo;y también la 

• '"te* 



reíacion de los medios que el Abad 
mayor propufo ¿ a r & l ajuílc del có-
vehio, de los quales ijio fe haze aquí 
mención por no averie admitido. 

C A R T A D E L E X C E L E N T l S S l M O 
Señor Marques del Carpo, 

E' L fenor Canónigo D o n j u á n de 
• Tejadarme dio Vn papel en nom 

bre de U.SXobre el convenio de los 
. pleitos que figue contra la Colegial 
- de Ójivares.en^que ha dias le avia yo 
pedido moftralTe a V. S. el dc'feo que 
tenia de que fe tomaífe vn ajuílc 
-amigable en eíla materia j pues la 
obligación que reconozco a U.S. me 
ini lavaáprocurar eílo pe r íodos los 
medios pofsibles;tánto mas aviendo 
de pailir a la Corte de Roma, donde 
me feria de fumo difguílo fqlicitar 
ninguna cofa,opueJ[la a lo q V.S.pre-

- tende;como fe lo referí al fénor Don 
Juan^pidiédolefe lo expreífaíle muy 
particularmente.Y para molirar mas 
?. V.S m i voluntad > me ha parecido 
remitir el adjunto ? que por parte de 
la Iglefia de Olivares fe refponde al 
que fe ha dado por la de Y.S.a quien 
íaplico fe firva tomar breve rcfoíiH 
cío en efte negüeio-porque la prief-
ia que la Revna nueílra feñora (Dios 
-la giiarde)dá a mi partida con qual-
q uier pequeña dilación-, no me alcá-
91ra en cíla Corte vn i en el camino 
avrádifpoficion para tratar dé ello:y 
en. todas partes me tendrá V. S. muy 
i f i fcrvicio.Guarde Dios i U.S.mu-
chos a5os5Midrid á u.de Dbiembre 
de lá/^.aiios.Dori Gafparde Haro y 

H E S P r E S T A D E S T A C A R T A , ' 

Exceíentifsimo Senori 

E' N pliego del Tenor Doélor f)on 
' Toan de Tejada nueftro herma-

íió/y Goneanonigo ha recibido cíla 

dipimclon(á quícíi el Cabildo deíta 
\Vanta Iglefía3ticn"e cometido e l cuv-
dadó de la detenía de los plcytos que 
fe tratan con la Colegial deOlivareSj 
y fu A l v d ) Vna carta de V. Excelen
cia de doze del eorriente5con v n pa*~ 
pel ad jun tOjen qiie fe firve dezirnos, 
que por parte de la dicha fu Iglefia 
Colcgia l fepuíb en manos de V. Ex
celencia dicho pape lón refpacíti de 
vna carta del fcaor Canónigo Don 
Alonfo de Olivares % nueítro herma-
nOjVno de losfujetós de que fe com 
pone dicha diputación, eferita á d i 
cho íeaor D o n Juan de Tejada de 
orden nueílra;cn razón de la infinua 
cion que nos hizo del defeo que V . 
Excelencia fignificava tener de que 
lo* pleitos que eítán pendientes con 
la Abadia de dicha Colegial y-tomaf-
fen algun razonable temperamento, 
de forma que efeufaíTe á V. Excelen
cia el cuidadó que c i t a materia le po
cha ocafionar e n la Corte Romana. Y 
aunque quedamos enterados por la 
noticia que. V.Excelencia nos dá de 
la brevedad con que difponc fa via
jera ocurrencia de los íiiumerables 
negocios que con la proximidad de 
las Pafquas cargan, y la gravedad de 
la materia^y demaftidá ektenfion d e 
el papel no ha dado lugar á poderle 
ver en el corto tiempo que ha paíla-
do defde ayer que lo recibimos haftá 
q^;y afsi efta folo ferviri de ayiíb de 
que queda en nueftro poder co muy 
buenos defeos de verle, y de que fu 
contenido fea de n i forma, que po
damos proponerlo al Cabildo, qué 
tanto como c i t a d iputación, defel 
cmplearfe eti férvido de V.Excelen
cia, 1 cuva Excelentlfsima , perfona 
guarde Nueftro Señor en fu mayor 
grandeza , los dilatados años que le 
íuplicamos.Sevilla.y Dizierabre á 19; 
de í ¿ 7 2 . D o n Alonfo de. Olivares y 
Davila.Don Tuftino de Ncvcá. D o t i 
Gafpar de Efpinófai 
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. SEGVÑDA CARTA DE L A D I -
putAcioñ* 

£xcclcntissimo Señor. 

EN cxccucion de lo que á V. Exce
lencia eferi vimos en carta de 

del palFado,en rerpueíla de otra de 
V.Excelehcia de ía. delmifmb mes, 
avichdo viíto el fápel adjunto, que 
en fus manos íe pufo por parte de fu 
Iglefia Colégial de Ohvarés, propo
niendo medios fobre los pleitos que 
cítá pendientes có dichaG6legial,re-
conóccmos.qúe ho fe haze ch todos 
los que fe tratan , fino íblamente en 
el de los diezmoS(áünque impra^i-
cable/y inmoderado^Y como münua 

-á V.Excelcnciael feñor Don Juan de 
Tejada nueítro Concánohigb.Y her
mano , no parecía razonable que fe 

. ComaíTe temperamento, y compofi-
cion en eíle , y quedaíTen los demâ s 
fin tomarla/como lo reconocerá V. 
Excelencia fi fe fírve de pallar por 
los ojos el dicho pápelC que no cree
mos lo aya hecho^y afsi nos ha pare
cido reprefentarlo á V» Excelencia, 
{)ara que ordene á fu Abad proponga 
medios en todos3yqüe feah tales,que 
el Cabildo los pueda abracar, y ciftá 
diputación a quien tiene cometidá 
la defehfa de dichos pleitos propo-
nerfeÍos,para que tome la refolucidh 
que mas convenicte pareciere.Nuef-
Iro Señor guarde á V. Excelencia en 
fu mayor grandeza,los muchos años 
que puede,v le íupücámOs. Sevilla y 
Eneró?, de 1^74. Don Alonfo de 
Olivares v Davila. Dodor Don Jo* 
feph Hurtado Roldan. Dodor Don 
Juan Órtiz de Léoñ. 

Aviendo viíto fu Excelencia cita 
tarta,no tuvo por conveniente ref-
J)onder á ella 7 v por refpuefta le en
trego al feñor Don Juan de Tejada 
vn papel para que lo remitiéíTe á fu 
Gabiido3cüyo tenor ch lo fuíláiicial 

contenía lo figuientc. 

f A P E L . 

^ Ve aviendo fu Excelencia eferi^ 
to á los íeñores Dean y Cabil
do remitiéndoles el papel de 

los medios fobre el convenio, devió 
fer la refpiieíta por carta firmada de 
los mifmos feñores, y no dé los co-
mifiarios \ porque fu corrcfpbñdeñ-
cia fe deve pratflicar con iosPreveh-
dados,y Agentes qui ticñfen á fu Car
go los pleitos fuera de Sevilla; pero 
no con fu ExéeÍen(í:ia,por no fer de
cente á la foberania dé Cu grandeza; 
y también por faltarfe á la precifa 
obligación de refpo'nder el hiifmo i 
quien fe eferivé. 

Qi'.e devió efeufarfe dezir, que es 
imprdijtúU^é inmoderado lo propueí 
to en el papel de medios •, por fer lo 
mifmo que ü dixera f ^ f i ^ de juftíft-
cación , lo qüal feria tolerable en las 
conferencias de ios medios entre los 
comiíTarios de ambas partes,pero nó 
para efento a tan graduado fujé^ 
to. 

Lo mifmo fe repara en dczir : ÑÚ 
treenayn vitio ¡líExceíécim el papel^pidie 
dolé lo paffe por los ojos^áiáo a ehteder 
co eíio ignorava lo q cotenia, devic-
do perfuádiffe que pues lo remitia íó 
avna viífco-deíhas que al fin del !nif¿ 
íno papel fe déciárává ¡avéi-lo" apro* 
bado fu Exceiénciá^y mandado oña^ 
dir lo que fe feguia, hb ignorando fu 
Excelencia,no folo la juilificacion dé 
lo propüefto eh el papel,pero ni tará 
poco las CohVéniencias que fe les feA 
guian á los fenores del Cabildo dé 
Conformarfe cbn ellb. 

Que en la forma que viene ía CÍIÍ4-
ta fe manifiéíta , que no fe trata de 
que el córiVénió fe eXecute, finó d é 
divertirlo, dando largas , pidiendo 
própolicion de medios pai-á los d e * 
mas pleitos que ya eítán fenecidos i 
tomando eftá faíida para fimular la 
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dilacíoii,y ocaíionat la mayor, quati^ 
¿o fu ExCelencia3eítaVá efpcrando la 
refpuefta de fu carra, con declarado 
de los medios que fe admitían j y de-
fcchavan,ó ios qUc fe proponían por 
la diputación, cito hüviera fido res
ponder derechamente , para quq co
nocidas vnás, y otras pretenfiones fe 
HegaíTe al ajaíie del convenio , 6fc 
defpidieíTe. 

Advcrtiafc en el papel que fu Ex
celencia no avia rogado, n i rogavá 
con el convcnio,fino propucítolo có 
tan juilas confideraciones, como fe 
reconocía por ia carta que arriba 
queda inferta, cuyas razones en tan 
gran feñor devícran mover a corref* 
ponder, obrado con cfc<flos devidos 
á t a n loable demonftracion0como la 
de aver propuelio fu Excelencia el 
convenio por la paz, y amiítad que 
defeava Confcrvar con los feñores 
Arcobifpos, y Cabildo de la Santa 
Igleña de Se villa. A cito fe reducía el 
papel en lo fuftancial. Su fecha eii 
Madrid á ip.de Febrero de t6/4. 
- En eíle eftado fe quedó el tratado 
4el convenio áviendo pafíado cafí 
vn año fm averfe rcfpondido a dicho 
papel con cuyo filencio hán dado á 
entendér lás partes contrarias no 
quererfe ájuílár a convenienciá de 
eoncordía,con lo qualfe reconocerá , 
que el Excelentifsimo feñorMarques 
del Carpío,no ha podido hazer mas 
de fu parte para confeguir la paz, y 
quietud que convenía huvicíFc entre 
ambas Iglcfias , aviendo cincuenta 
añosdcfde el de ¿n.Cqúc fe erigió en 
Colegial la Igleña de Olivares ) que 
dura la opoficion á tan jufto, y ligítí-
mo derecho como fe ha probado. Y 
para que fe reconozca también quan 
antiguo es el defeo de cfta concor
dia en la cafa de Olivares .y quato lia 
procurado los feñores Patronos que 
tuvielTe efe$:o,es for^ofo referir,que 
el Excclentifsimo feñor Don Luís 
Méndez de Haro;movido de fu piá-

dofo zelo eferivió el año de á los 
feñores Ar^obiípo Tapia DGao",yCa^ 
bildo de la Santa Iglefia las cartas de 
el tenor figuicnte. 

C A R T A P A R A É L SEnOR 
Ar&ibtfpú, 

Ilüítrifsimo Señor. 

i n L Abad, y Cabildo de Olivares 
J - - ' me han eferito que hán propuef 
to aV.S.I.cl medio de ajuítar vnacor 
cordia entré eí Cabildo de ella Santa 
Igleña,y el de aquella Colegial, fobre 
las pretenfiones qüe de ambas partes 
fe han intentado , y fien do anfi que 
V.S.I. (como fe efperava de fu zelo) 
ha fido férvido de mamfeíiar q defea 
lo mifmo; y que yo por lo que toca 
al Patronato fiempre he tenido la 
mifmá difpoficion;é nombrado á D . 
Juan Francifco de Navarete, Fifcal 
de la Real Audiencia de eíTa Ciüdad 
para qüe juntamente con las perfo-
ñas q íe eligieren por parte de U.S.L. 
y fu Gabildo.y la del Abad Mayor , y 
el fuyo concurra de la mía en eíte tra 
tado.de que me ha parecido avifar á 
V.S.I.paraqüe teniédolo entendido, 
íe firvá de dar las ordeñes qüe con
vengan para la e-xecucion d é l como 
lo fuplicó á U . S. I.quedado cierto d© 
qüe la autoridad, prudeneift , y buen 
zelo de V.S.I.aílegurá en efto el efec
to que defeo, y que todos hemos de 
dever a V.S.I.el eítablccer entre eítas 
dos Igiefias tanta cónformÍdad;y buc. 
na Correfpondenda de fiisPrevenda^ 
dosv Miniñros que fea cxemplo pa
ra Otras,y para m i nueva obligación 
de fervir i V-.S. I . que guarde Dios 
muchos años.Madrid t8.de Mayo de 
t ó ^ . D o n Luis Méndez de Haro. 

Del mifmo tenor fueron las car
tas de los feñores Dean, v Cabildo, á 
cada vno^ de por fi. Nombrofe dipu
tación para conferir los medios que 
el Abad. ayia_prefantado,y fe paitaron 
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inas de dos mcícs fm juhtaffe, y íc 
d í ó por rcfpucffca no fe ádmitia la pía 
tica del convénio y que fe figuíeífen 
los piekosvLos diputados, fuefon el 
DoAoraLv losfeñores Don Melchor 
de Eícuda.'Canonígó(oY Obifpo titu-
lar del Arcobiípado ) y Don Aguftin 
de Agüirre , Racionero. Y para que 
cOnftc de las diligencias qúe hi2'o el 
Abad,folicitando la refolucion de el 
íronveni-o,fe pondrá aquí las cartas 
que íe eferivicfon los feñores Argo-
bifpo^y Don Juan Gomeá: de Sando-
val.Deán. 

C J R T É Ú E l 'SEnOR ARZOSISPÓ, 

HE recibido la carta de V.S.v aun
que he fabido , que el Cabildo 

ha nombrado diputados para tratar 
conmigo efte negocio;no han veni
do por las ócupacióncsqUc eílos dias 
han tenido.eíloilos agüardando,v de 
lo que fe í-efolvierc daré avifo á U.S. 
á quien guarde Dios rniichos anos* 
Sevilla Mayo i o jde i ¿ 5 f, Fr, Pedro, 
Ar^obifpó de Sevilla» 

CARTA D E L SEñOÉ BÉAtf, 

Cumpliendo con mi obligación, 
fcfpondo a V. S. que di el reca

do qué V.S.me ftiandó al Cabildo, y 
refpondejqüe Oirá con mucho güilo 
lo que V.S.propuficrc, y. afsi en con
formidad de eílo, dixe al feñor Don 
Chníloval A i lasque fe vea con ios 
feñores diputados de negocios, con 
quien podrá tratar todo lo qüe V. S. 
mandare.V.S.vea fi gufta le firva en 
otra coía | pues fabefera obedecido> 
CUya vida guarde Dios como defeô  

Sevilla;^ Mayo í ̂ .áe 2 ^ Don Juan 
Gómez de Sandóvsd. 

Con lo feférido fe há manifeftado 
baílantenicnte en los Excelcntifsi^ 
m o s feñores Don Luis Méndez dé 
Haro3y Marques del Carpio}el fantó 
zelo qné han tenido de efeufar [0$ 
pleitos pot cohfeguir la paz, qüe no 
fe ha Querido admitir por los mif-
mos que ios han ocafionado, e'ftando 
obiigád-óSprio folo a defiílirfe del de 
los diezmos, fino también a la reíH^ 
tucion de los pcrcibidos defds la erec 
tíoh delaAbadiá,y alafatisfacion de 
íascóñas táufadás eñ ciy en el ya v é -
cido de la jurifd^cron ordinaria por 
ia injuíta ópoficioft en ambos." Y fin 
embargo de tan devidá y precifa obli 
gacioay dé no tener acción alguna 
á los diezmos del territorio de Ol i 
vares/ni atfn tampoco por via de 
Convenio por nó fír paites iigitíraas 
en dérécho agenó , eftán llanos el 
Abad,y fuCabildo ál ajuílé dé la con
cordia qué tienéñofrecidátjy de nuc 
vo ofrecen con cuya tefolucion po-» 
drá juílificar el Excelchtífsinio feñoc 
Marqties dél Carpió con fuSantidad¿ 
y feñores Auditores de la Sacra Rota¿ 
lo que le conviniere para la determi
nación del pleito dczimalen la vl t i* 
má feñte'ñda. Obre í)ios Nueílro 
Señor lo que fuere defu mayor fervi-
ció en la récu^eracion, y eílableci-
miento de los juftós derechos de la, 
Colcgial qüé tanto fe los han procu
rado embara^ar,y embaraza los que 
de viendo contentarfe cón tanto cd-
mo tienen la pretchdéñ aniquilar^ 
quitándole ló qué fu Santidad le apli 
có con tah fantas cbnftderaciones 
como íe contienen en la Bulla. 


